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y destrucción de objetos de Culto de la Iglesia Parroquial, dirigiendo 

personalmente tales desmanes. Intervino en registros en casas de personas de 

orden. Formaba parte de una columna volante formada por extremistas rojos, los 

cuales en un camión y a las ordenes del Comité Revolucionario se dedicaban a 

recorrer los pueblos del contorno, cometiendo en los mismos, toda clase de 

desmanes, como registros a mano armada, robos y saqueos en domicilios de 

personas de orden y asesinatos, destacándose particularmente en los llevados a 

efecto en los pueblos de Villalba y la Fatarella, de triste recuerdo por los numerosos 

asesinatos de personas de derechas en ellos cometidos”. 

Pedro Sabaté en la seva defensa argüí: “Preguntado sobre los hechos que quedan 

reflejados en el presente atestado, manifiesta que la noche que decidieron asaltar el 

Centro de derechas, uno de los dirigentes mayores del pueblo llamado Pedret, le 

entregó un revólver, tomando parte en el desarme y registro llevado a cabo en el 

interior de dicho local al personal de derechas. Pertenecía a la CNT, intervino en 

saqueos y registros, hizo guardias con armas, fue a varios pueblos de la provincia 

entre los que se cuentan Rasquera, Caseres, Calaceit, Bot, García, Lloà y algunos 

más que no recuerda. Formó parte del grupo que destrozó los legajos del pueblo de 

Móra la Nueva y de Gratallops y todos sus archivos. En el pueblo de Rasquera 

estuvo de guardia en la puerta de un edificio que estuvieron saqueando, dándole 

ordenes el jefe de los mismos, que caso de que alguien saliera de la casa hicieran 

fuego en contra de el. También manifiesta que le hizo guardia al abogado Sr. Serré 

estando éste detenido en la Iglesia. Estuvo también en la destrucción de las 

Imágenes y en cuantos hechos más se cometieron y que es cuanto tiene que decir y 

lo dicho es la verdad, no firmando esta su declaración y si haciéndolo vecinos de 

Móra d’Ebre después de leerla por si y quedar conforme con su contenido”. 

En una ampliació de la seva declaración feta a Falset el 10 de maig de 1939, 

manifestà: “Previa lectura de la declaración que tiene prestada ante la Guardia 

Civil y que figura en el atestado que encabeza estas actuaciones, que las ratifica, 

aclarando que no estuvo en la destrucción de la Iglesia ni de las Imágenes y que en 

Rasquera es cierto que estuvo de guardia en la Puerta de una casa, pero no le 

habían dado ninguna orden sobre lo que tenia que hacer. Interrogado con 
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instrucción de los cargos que contra el mismo aparecen en el sumario dice que es 

cierto que el dieciocho de julio del treinta y seis concurrió al asalto del Centro de 

derechas de la localidad, obligado por Pedret. Que no estuvo en otros pueblos en 

los que constan en el atestado y en esas ocasiones no cometió ningún delito, pues 

se limitaban a preguntar por algún compañero y regresa a Móra. Que nada sabe 

relacionado con el Sr. Espinós y no intervino ni en la detención ni en su muerte. 

Que no concurrió a los sucesos de la Fatarella, pues estaba trabajando en la 

estación en aquella época. Preguntado si tiene algo que añadir contesta 

negativamente. Leída, en su contenido ratifica, no firma por no saber”712. 

Fou condemnat a mort. El 15 de juliol de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “haber sido fusilado” 713. 

No consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Sentís Cervelló, Ramon de 23 anys, natural i veí de Móra la Nova (Ribera d’Ebre), 

de professió xofer, solter. Estava alfabetitzat. Ingressa a la presó de Tarragona el 9 

de febrer de 1940 procedent del Camp de concentració d’Ateca (Soria)714. 

El 5 de juny de 1940 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió 

militar. D’ell digueren els que l’acusaren: “Sin antecedentes determinados. Al 

ocurrir el Movimiento Nacional se puso voluntariamente a las ordenes del Comité 

Revolucionario del pueblo de su vecindad, organismo que se caracterizó por su 

influjo directivo en la rebelión de la comarca y acompañando a dichos cabecillas 

como chofer y colaborador organizaron diversos Comités locales que recibieron de 

aquellos su inspiración delictiva. Además de esta labor de dirección, se significó en 

la obra terrorista de los componentes de aquel Comité, integrado por una banda de 

asesinos que recorrió diversos pueblos, llevando al encartado siempre como chofer 

y cooperador”.  

 
712 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; expedient sumaríssim d’urgència 1.457. 
713 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
714 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 914773. 

UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI 
LA REPRESSIÓ FRANQUISTA A LES TERRES DE L’EBRE (1938-1948) 
Francesc Xavier Tolosana Arriaga 



 456 

Ramon Sentís en la seva defensa argüí: “Que cuando estalla el Glorioso 

Movimiento Nacional se encontraba en su pueblo donde sabe por haberlo oído 

que quemaron la Iglesia y se cometieron desmanes pero que él personalmente no 

tomó parte en ellos ni pertenecía a ninguna Sociedad ni sindicato, pues hasta 

agosto de aquel mismo año no se afilió a la CNT. Que en el mismo lugar 

permaneció trabajando su oficio hasta febrero del treinta y siete en que sabiendo 

que iba a ser llamada su quinta se presentó como voluntario, incorporándose en 

Barcelona a la ciento treinta y ocho Brigada Mixta, marchando desde allí a 

Manresa y luego al frente de Andalucía estando quince días en Menjibar sin llegar 

a dicho frente, desde donde los trasladaron al de Guadalajara a un pueblo cercano, 

donde al cabo de mes y medio le destinaron un camión para conducirlo como 

chofer prestando servicios en algunos pueblos, entre ellos Reguila, transcurriendo 

hasta junio o julio del año treinta y ocho, en que se trasladó a los Montes 

Universales donde permaneció unos dos meses mientras operaba su Brigada por la 

parte de Fragocete pero él prestó sus servicios de Intendencia con el camión. Que 

trasladado nuevamente al frente de Guadalajara en el permanecieron hasta 

entregarse con su unidad en el pueblo de Ruguilla. Preguntado si antes o después 

del Movimiento tomó parte personalmente en los llamados paseos o vio que otros 

los dieran, como así mismo en robos, incendios o hechos de esta naturaleza, dijo: 

Que no tomó parte ni vio que otros lo hicieran en los llamados paseos o asesinatos 

de personas ni tampoco en robos ni incendios y únicamente vio como derivaban 

después de haber sido quemada la Iglesia de su pueblo las personas de derechas 

obligados por el Comité. Ni se dedicó a propagandas extremistas ni electorales por 

carecer de voto. Preguntado si alguna vez intento pasarse a las files Nacionales y 

porque no lo hizo, que personas pueden responder de él y si puede preguntar al 

Ayuntamiento o aval que informe sobre sus manifestaciones, dijo: Que no intento 

nunca pasarse a las filas del Ejercito Nacional por haber prestado sus servicios en la 

retaguardia, que puede informar de su conducta D. Joaquín Falcó que vive en la 

calle de Mendizabal, ahora del Generalísimo Franco de Móra la Nova y que no 

puede presentar avales por que aunque los tiene pedidos a su familia no los ha 

recibido aún. Preguntado si tiene algo más que decir, añadir o quitar, dijo que no, 
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lo dicho es la verdad y leída que fue por si mismo la presente declaración, en ella 

se afirma y ratifica firmándola”. 

En una ampliació de la seva declaració feta a Tarragona el 15 de febrer de 1940, 

manifestà: “Que se ratifica en el total contenido de la declaración que tiene 

prestada ante el Juez Militar numero cinco de la Plaza de Ateca y figura al principio 

de las presentes actuaciones, reconociendo como propia la firma y rubrica que la 

autoriza. A nuevas preguntes añade. Que con anterioridad al Alzamiento Nacional 

no perteneció a ningún partido político y al estallar éste se afilió a la CNT. Que 

durante la dominación roja, fue movilizado por el Comité Revolucionario de la 

localidad, a fin de que como chofer condujese a los miembros de aquel organismo 

y a otros delincuentes por los pueblos vecinos, haciendo diferentes viajes por los 

pueblos del contorno, como Tivissa, Falset, La Fatarella y Benissanet, aunque no 

intervino en ningún hecho de carácter delictivo ya que tanto el indagado como sus 

acompañantes actuaban únicamente en servicios de organización de los Comités 

de aquellos pueblos. Que es completamente falso y por lo tanto carece de 

veracidad de que hubiese intervenido en el asesinato del Sr. Lorenzo Clarés, ya que 

si bien ha hecho bastantes viajes a Tarragona con camión o coche era al objeto de 

adquirir víveres para el pueblo. Que es rotundamente falso de que en cierta 

ocasión y acompañado de otros delincuentes hubiese estado en la cubierta del 

Buque prisión “Rio Segre” de Tarragona. Que el día que ocurrieron los asesinatos 

de Villalba de los Arcos, el indagado se encontraba en su domicilio y en 

consecuencia no tuvo la mas mínima relación con aquellos hechos. Preguntado si 

tiene algo mas que manifestar, contesta negativamente. Leída en su contenido se 

ratifica y firma”715. 

Fou condemnat a mort. El 4 de setembre de 1940 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 716. 

 
715 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 4.019. 
716 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
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No consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Exiliats a França capturats pels nazis i deportats als camps d’extermini. 

Cognoms, nom D. naixement Estat Data Lloc 

Murillo, Josep717 1916-05-16 Alliberat 1945-05-08 Jersey 

Taula 27 

No consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

 

5.3.9 PALMA D’EBRE, LA 

El cens de població en l’any 1936 fou de 976 habitants, a l’any 1940 era de 803. 

En 2019 la seva població es de 340 habitants. Palma d’Ebre es la població de la 

comarca que té menys habitants718. Va ser bombardejada tres cops sense provocar 

víctimes, les destrosses a les cases van ser importants719. 

5.3.9.1 AFUSELLATS 

Alberich Cubells, Josep de 42 anys, natural i veí de Palma d’Ebre (Ribera d’Ebre), 

de professió paleta, casat amb Dolores Miret Miralles i amb quatre fills. Estava 

alfabetitzat. Ingressa a la presó de Pilats el 21 de maig de 1939 procedent de Falset 

(Priorat)720. 

El 6 de juny de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per adhesió a la 

rebel·lió militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Izquierdista, 

destacado entre los revolucionarios, que cometen 14 asesinatos, de los que es 

 
717 https://banc.memoria.gencat.cat/ca/app/#/result/deportats/1656 
718 IDESCAT- 2019 
719 ARNABAT, Ramon i ÍÑIGUEZ, David, Atac i defensa a la rereguarda. Els bombardejos franquistes 
a les comarques de Tarragona i Terres de l’Ebre 1936-1939, Valls, Cossetània Edicions, 2013. 
720 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 900310. 
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culpable, interviene en la detención de José Ferré, que es asesinado, manifestando 

“ya hemos muerto al criminal” y hace propaganda contra el Ejército Nacional”. 

Josep Alberich en la seva defensa argüí: “Interrogado con instrucción de los cargos 

que contra el mismo aparecen en el sumario, dice: que en la noche en que fue 

detenido José Ferré se limitó a prestar un servicio de guardia por orden del Comité 

lejos de la casa de dicho Ferré y no sabe cómo se desarrollaron los sucesos aquella 

noche; que supone que intervendrían en el hecho los miembros del Comité cuyos 

nombres ignora a excepción de Luís Abella que era cabecilla y no sabe dónde se 

encuentra. Que, al día siguiente, estando en un café, le preguntaron si había 

muerto José Ferré a lo que contestó que si y que si había hecho el crimen de que se 

le acusaba estaba bien su muerte. Que fue obligado a la destrucción de la Iglesia. 

Preguntado si tiene algo más que añadir contesta que negativamente”721. 

Fou condemnat a mort, el 21 de juliol de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 722. 

Consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Aragonés Perelló, Miquel de 60 anys, natural i veí de Palma d’Ebre (Ribera d’Ebre), 

de professió pagès, casat amb Alejandrina Forcades Pardell i amb un fill. No estava 

alfabetitzat. Ingressa a la presó de Pilats el 21 de maig de 1939 procedent de Falset 

(Priorat)723. 

El 2 de juny de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per adhesió a la 

rebel·lió militar. D’ell digueren els que l’acusaren: “Antiguo anarquista de acción 

se destacó por su actuación revolucionaria ya con anterioridad al Movimiento, 

capitaneando en septiembre de 1935 una manifestación comunista con motivo de 

la cual hubo lucha en las calles, siendo detenido, como consecuencia, el encartado 

en unión de otros manifestantes. Durante el Movimiento se significó como uno de 

 
721 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 1.499 
722 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
723Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 900875. 
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los más destacados cabecillas rojos de la localidad. Formó parte del Comité 

Revolucionario, interviniendo en todos los desmanes cometidos en el pueblo por 

los rojos. Intervino destacadamente en el desarme de las personas de orden y en la 

destrucción, quema de Imágenes y saqueo de la Iglesia Parroquial, detuvo a los 

vecinos de derecha D. José Antonio y D. Francisco Llauradó que luego fueron 

asesinados y se le considera complicado en los 14 asesinatos de personas de orden 

cometidos en el pueblo de Palma de Ebro, durante la dominación rojo-separatista”. 

Miquel Aragonés en la seva defensa argüí: “Declara previa lectura de las 

manifestaciones que tiene prestadas ante la Guardia Civil y figuran en el atestado 

que encabeza estas actuaciones, dice que las ratifica. Interrogado con instrucción 

de los cargos que contra el mismo aparecen en el sumario, dice que no intervino 

en la revolución de mil novecientos nueve y que es cierto que con anterioridad 

había colocado un petardo en su pueblo, pero fue como un juego de chiquillos. 

Que el año treinta y cinco, estuvo detenido unos meses, pero no se celebró juicio y 

fue puesto en libertad. Que no ha pertenecido al Comité de Palma de Ebro, pues 

carece de cultura para ello. Que intervino en la detención de José Antonio y 

Francisco Llauradó por orden del Comité, pero sin iniciativa por su parte, sin que 

haya tenido relación alguna con su asesinato. Que no practicó ninguna incautación 

y ni sabe nada relacionado con los delitos que se cometieron en Palma de Ebro en 

la época roja. Preguntado si tiene algo que añadir, contesta negativamente. Leída, 

en su contenido se ratifica y no firma por no saber”724. 

Fou condemnat a mort, el 15 de juliol de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “haber sido fusilado” 725. 

Consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Barrull Ciuraneta, Joan de 47 anys, natural i veí de Palma d’Ebre (Ribera d’Ebre), 

de professió serraller, casat. Estava alfabetitzat. Ingressà a la presó de Barcelona. 

 
724 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 1.468. 
725 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
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El 8 de juliol de 1939 a Barcelona fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per 

adhesió a la rebel·lió militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “De 

Izquierda Republicana con anterioridad al Movimiento Nacional, habiendo estado 

detenido con motivo de su intervención en la organización de una manifestación 

ilegal en septiembre de mil novecientos treinta y cinco. Empuñó las armas desde 

los primeros momentos para luchar a favor de la causa roja-separatista, 

interviniendo en la destrucción de la Iglesia Parroquial y formó parte del grupo que 

cercó la casa de José Farré (a) «Caragol», al que dieron muerte aquel mismo día 

después de un martirio horroroso, resultando también en aquella ocasión muerto 

uno de los milicianos que cercaban la casa, llamado «Minguet», sobre el que 

disparó este encartado, a lo que parece por equivocación con el Farré. Está 

considerado como uno de los instigadores de las patrullas de asesinos que 

procedentes de los pueblos de Móra de Ebro y Flix dieron muerte en Palma de Ebro 

a unos catorce vecinos”.  

Joan Barrull en la seva defensa argüí: “Que durante el Movimiento estuvo afiliado a 

la CNT. Que antes no perteneció a partidos políticos. Que no son ciertos los cargos 

que se le hacen, ni es responsable de los mismos ya que las personas asesinadas lo 

eran por elementos de patrullas de otros pueblos, sin que sepa quiénes fueron sus 

componentes. Exhortado nuevamente para que diga su participación en los hechos 

ocurridos en Palma de Ebro, contesta: Que efectivamente, un día se dispusieron a 

detener a un tal «Caragol», cercando su casa y por una equivocación al indagado 

se le disparó el arma, yendo a herir a un tal «Minguet», y que en la misma noche 

dieron captura al «Caragol» que también resultó muerto, pero que el indagado no 

tomó parte en este hecho último. Que el sujeto apodado «Minguet» resultó muerto. 

Que el repetido «Caragol» se le buscaba por haber matado a uno de la Esquerra en 

los sucesos de septiembre de 1935, en los cuales también intervino el indagado, 

siendo detenido. Que no tiene más que decir y leída se afirma y ratifica 

firmando”726. 

 
726 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 1.343. 
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Fou condemnat a mort, el 21 d’octubre de 1939 se l’afusellà al Camp de la Bota de 

Barcelona i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de la ciutat. 

Se li va obrir expedient d’acord amb la llei de Responsabilitats Polítiques. Consta a 

la Causa General. 

Casanovas Cubells, Ramon de 46 anys, natural i veí de Palma d’Ebre (Ribera 

d’Ebre), de professió pagès, casat amb María Escolà i amb un fill. Estava 

alfabetitzat. Ingressa a la presó de Pilats el 12 de juny de 1939 procedent de Falset 

(Priorat)727. 

El 3 de juliol de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per adhesió a la 

rebel·lió militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Extremista peligroso, 

sujeto de mala conducta y antecedentes, afiliado, ya con anterioridad al 

Movimiento, a Esquerra Republicana. Voluntario de los primeros momentos hizo 

guardias armado a favor de los rojos. Intervino en la detención de los Sres. D. José 

Antonio y D. Francisco Llauradó, asesinados en unión de otras personas de 

derechas. También hacia guardias armado y fue de los que rodeaban la casa de D. 

José Farré, el día en que el mismo fue asesinado. Fue miembro de la Junta Directiva 

del Sindicato Agrícola que se incautó de frutos y bienes pertenecientes a personas 

de orden, negando toda intervención en la misma a los socios de derecha”.  

Ramon Casanovas en la seva defensa argüí: “Preguntado con lectura de las 

manifestaciones que tiene prestadas en el atestado que encabeza estas actuaciones 

dice que las ratifica. Interrogado con instrucción de los cargos que contra el mismo 

aparecen en el sumario dice que si hizo alguna guardia lo fue obligado por el 

Comité y que no intervino en la detención de José Antonio y Francisco Llauradó, 

limitándose a estar de vigilancia como se le había ordenado. Que fue vocal de la 

junta del Sindicato Agrícola sin que por su parte persiguiese a nadie. Que no 

concurrió a la detención y muerte de José Ferré. Preguntado si tiene algo que 

añadir, contesta negativamente. Leída en su contenido, se ratifica y firma”728. 

 
727 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 903149. 
728 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 2.166. 
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Fou condemnat a mort, el 20 d’octubre de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 729. 

Se li va obrir expedient d’acord amb la llei de Responsabilitats Polítiques. Consta a 

la Causa General. 

Ciuraneta Estiarte, Cipriano de 22 anys, natural i veí de Palma d’Ebre (Ribera 

d’Ebre), de professió pagès, solter. Estava alfabetitzat. Ingressa a la presó de Pilats el 

12 de juny de 1939 procedent de Falset (Priorat)730. 

El 23 de juny de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per adhesió a la 

rebel·lió militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Extremista, 

antirreligioso, derriba una Santa Cruz de término, y asiste a las manifestaciones, 

poniéndose al lado de la horda, toma parte la noche del 25 al 26 de julio, en el 

asesinato de D. José Ferré, y custodia en dos ocasiones distintas, ocho y cuatro 

personas de derechas, que conducen en camiones, al lugar donde son asesinadas e 

interviene en la destrucción de la Iglesia Parroquial”.  

Cipriano Ciuraneta en la seva defensa argüí: “Previa lectura de la declaración 

prestada en el atestado que encabeza estas actuaciones dice que las ratifica. 

Interrogado con instrucción de los cargos que contra el mismo aparecen en el 

sumario fice que hizo guardias en las calles y carretera, pero no en el convento que 

servia de prisión a los detenidos. Que no concurrió a la manifestación de 

septiembre de treinta y cinco porque se hallaba en Barcelona operándose de una 

hernia. Que no tuvo intervención alguna en el asunto de José Farre. Que cumplió 

la consigna recibida de hacer levantar las persianas y evitar que la gente saliese. 

Que transportó objetos religiosos desde la Iglesia hasta las afueras del pueblo 

donde fueron quemados por orden del Comité. Que nada sabia relacionado con 

los asesinatos y no intervino en los mismos de ninguna manera. Que no persiguió a 

 
729 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
730 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 903507. 
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José Jové. Preguntado si tiene algo que añadir contesta negativamente. Leída, en su 

contenido se ratifica y firma”731. 

Fou condemnat a mort, el 19 d’octubre de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 732. 

Se li va obrir expedient d’acord amb la llei de Responsabilitats Polítiques. Consta a 

la Causa General. 

Estadella Miralles, Marcel.lí de 58 anys, natural i veí de Palma d’Ebre (Ribera 

d’Ebre), de professió pagès, vidu de Matilde Alberich Masip i amb dos fills. Estava 

alfabetitzat. Ingressa a la presó de Tarragona el 21 de maig de 1939 procedent de 

la de Falset (Priorat)733. 

El 6 de juny de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió 

militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Izquierdista y propagandista, 

se relaciona con los dirigentes locales, hace propaganda contra el Movimiento 

Nacional y es culpable de los desmanes cometidos. Coopera al asedio de su vecino 

José Ferré y durante éste es muerto un hijo suyo que se asoma al balcón, hecho que 

le imputa al Ferré al que con disparos y bombas de mano rompen la puerta, 

deteniéndolo y asesinándole”. 

Marcel.lí Estadella en la seva defensa argüí: “Declara previa lectura de las 

manifestaciones tiene prestadas ante la Guardia Civil y que figuran en el atestado 

que encabezan estas actuaciones, que las ratifica. Interrogado con instrucción de 

los cargos que contra el mismo aparecen en el sumario, dice que: por haber 

permanecido dentro de su casa, ignora la mayor parte de las cosas que ocurrieron 

en Palma de Ebro, no constándole quien mató a su hijo. Que la noche en que se 

dice, que murió José Ferré, estuvo en su casa y no se enteró de nada. Que no 

 
731 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 2.168. 
732 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
733 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 904741. 
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concurrió en la destrucción de la Iglesia. Preguntado si tiene algo que añadir, 

contesta que negativamente. Leída, en su contenido se ratifica y firma”734. 

Fou condemnat a mort, el 21 de juliol de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 735. 

No consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Estiarte Salanguera, Ciriaco de 38 anys, natural i veí de La Palma d’Ebre (Ribera 

d’Ebre), de professió pagès, casat amb Mercedes Vidal i amb un fill. Estava 

alfabetitzat. Ingressa a la presó de Tarragona el 2 de juny de 1939 procedent de 

Falset (Priorat)736. 

El 9 de juny de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió 

militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Antiguo anarquista y 

revolucionario, ya que en el año 1935 participó en una manifestación de tal 

carácter, con motivo de la cual resultaron heridas varias personas de derechas, al 

iniciarse el Movimiento formó parte del Comité Revolucionario, participando en el 

asesinato de D. José Ferré; el día 18 de agosto de 1936 en que fueron detenidas y 

asesinadas ocho personas de derechas, el encartado participó en el hecho criminal, 

yendo armado a buscar dichas personas, y a uno que no encontró en su domicilio, 

le esperó a la llegada del campo, y sin dejarle entrar en su casa le hizo montar en 

el camión, llevándole, con los demás, detenido hasta el lugar en que fueron 

asesinados y quemados; participó en el derrumbamiento de la Iglesia Parroquial”.  

Ciriaco Estiarte en la seva defensa argüí: “Previa lectura de la declaración que tiene 

prestada ante la Guardia Civil y que figura en el atestado que encabeza estas 

actuaciones dice que la ratifica. Interrogado con instrucción de los cargos que 

contra el mismo aparecen en el sumario dice que no tomó parte en la 

manifestación Comunista de Septiembre del treinta y cinco en Palma de Ebro. Que 

 
734 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 1.499. 
735 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
736 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 904787. 
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no intervino en la muerte de José Ferré. Que el dieciocho de agosto del treinta y 

seis por orden del Comité enseñó a los forasteros las casas de los que iban a 

detener. Que no condujo a ninguna persona al lugar de la ejecución. Que no tomó 

parte en la destrucción de la Iglesia. Preguntado si tiene algo que añadir contesta 

negativamente”737. 

Fou condemnat a mort, el 15 de juny de 1939 se l’afusellà a la muntanya de l’Oliva 

i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat de 

defunció consta com a causa de la mort “haber sido fusilado” 738. 

Se li va obrir expedient d’acord amb la llei de Responsabilitats Polítiques. Consta a 

la Causa General. 

Filella Ciuraneta, Pius de 31 anys, natural i veí de Palma d’Ebre (Ribera d’Ebre), de 

professió pagès, casat amb Margarita Miralles amb un fill. Estava alfabetitzat. 

Ingressa a la presó de Pilats el 19 de maig de 1940 procedent de Barcelona, abans 

hi va estar al camp de concentració de Santoña739. 

El 19 de febrer de 1942 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per auxili a la 

rebel·lió militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Es persona de 

antecedentes izquierdistas, en cuya actuación se destacó constantemente, 

habiéndose distinguido en el año 1935, capitaneando una manifestación de 

izquierdas, cuyos componentes atropellaron e hirieron a algunas persones de 

derechas. Producido el Alzamiento Nacional, formó parte del Comité 

Revolucionario de dicho pueblo, cuyo Comité acordó y ordenó el asesinato de 

diversas persones de derechas, así como la quema de Iglesias, incautaciones, 

requises y toda suerte de desmanes. Concreta y personalmente el encartado dirigió 

la detención del vecino del pueblo indicado José Ferré Vilella, para conseguir la 

detención, incendiaron la casa del mismo empleando también explosivos, 

haciéndole seguidamente objeto de toda clase de martirios y entregándolo a 

continuación a otros milicianos del pueblo de Flix, que lo asesinaron 

 
737 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 1.962. 
738 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
739 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 905430. 
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seguidamente. Fue autor de un Bando que él mismo publicó y leyó prohibiendo, 

bajo severas penas la ayuda a los familiares de detenidos y asesinados”.  

Pius Filella en la seva defensa argüí: “Con instrucción de los cargos que contra el 

mismo aparecen en las presentes actuaciones, que con anterioridad al Alzamiento 

Nacional no pertenecía a ningún partido político ni sindical, permaneciendo al 

margen de toda actividad pública. Que durante la dominación roja, la única 

actuación que tuvo fue la de hacer durante una semana aproximadamente guardias 

armadas al servicio del Comité Revolucionario de la localidad, de cuyo organismo 

es completamente incierto de que formase parte. Que no intervino en la 

destrucción de la Iglesia ni en la captura y asesinato del convecino José Farré 

Filella, ya que el día que fue detenido y asesinado el expresado señor, se hallaba 

junto con su esposa que en aquella ocasión estaba enferma. Que es inverosímil de 

que hubiese participado en ninguna detención, ya que si bien en cierta ocasión 

fueron detenidos ocho vecinos de la localidad y entregados a unos sujetos que 

según se dijo eran de Móra de Ebro, quienes les dieron muerte en una carretera. No 

tuvo el indagado ninguna intervención personal ni indirecta en aquel hecho. 

Preguntado si tiene algo más que manifestar, contesta negativamente. Leída en su 

contenido se ratifica y firma”740. 

Fou condemnat a mort, el 14 d’abril de 1942 se l’afusellà a la muntanya de l’Oliva 

i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat de 

defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 741. 

Consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Filella Filella, Josep (a) Afamat de 21 anys, natural i veí de Palma d’Ebre (Ribera 

d’Ebre), de professió pagès, solter. Estava alfabetitzat. Ingressa a la presó de 

Tarragona el 12 de juny de 1939 procedent de Falset (Priorat)742. 

 
740 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim ordinari 22.753. 
741 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
742 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 905433. 
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El 3 de juliol de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió 

militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Extremista peligroso, afiliado 

a la CNT ya con anterioridad al Movimiento, hacia guardias de vigilancia por las 

calles del pueblo de su vecindad, el día en que fueron detenidas 13 personas de 

orden a las cuales custodió hasta las afueras del mismo, entregándolas a 

extremistas forasteros que mediante precio se encargaron de asesinarlas en otros 

pueblos. Hizo también guardias y fue de los que rodeó la casa de D José Farré el 

día que se cometió el asesinato del mismo. Participó en la destrucción de Imágenes 

y objetos de culto de la Iglesia Parroquial”. 

Josep Filella en la seva defensa argüí: “Previa lectura de la declaración que tiene 

prestada en el atestado que encabeza estas actuaciones, que la ratifica. Aclarando 

que fue voluntario en el año treinta y seis. Interrogado con instrucción de los 

cargos que contra el mismo aparecen en el sumario, dice que efectuó servicios de 

armas obligado por el Comité y mandos que había es cierto que prestó servicio en 

el Convento que servia de prisión a los detenidos. Que no concurrió a nada 

relacionado con la muerte de José Farré. Preguntado si tiene algo que añadir, 

contesta que no estuvo en la destrucción de la Iglesia. Leída, en su contenido se 

ratifica y firma”743. 

Fou condemnat a mort, el 20 d’octubre de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 744. 

Se li va obrir expedient d’acord amb la llei de Responsabilitats Polítiques. No 

consta a la Causa General. 

Franch Ciuraneta, Josep (a) Pep Ciprian de 58 anys, natural i veí de Palma d’Ebre 

(Ribera d’Ebre), de professió pagès, casat amb Teresa Sabaté Solà i amb un fill. 

 
743 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 2.167. 
744 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
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Estava alfabetitzat. Ingressa a la presó de Tarragona el 2 de juny de 1939 procedent 

de Falset (Priora)745. 

El 9 de juny de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió 

militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Antiguo y destacado 

extremista, afiliado a Esquerra Republicana, ya con anterioridad al Movimiento, al 

iniciarse el mismo, lo hace al Partido Socialista746, formó parte del Comité 

Revolucionario, durante cuyo mando tuvo lugar el incendio y destrucción de 

Imágenes y saqueo de la Iglesia Parroquial y se cometieron 13 asesinatos de 

personas de derechas, ordenadas por el Comité de que formaba parte el encartado, 

entre ellos, el del Sr. Cura Párroco, presentándose, luego, en casa de las viudas e 

incautándose de los bienes de las mismas. Fue el principal instigador de robos y 

desmanes y asesinatos cometidos en la localidad”.  

Josep Franch en la seva defensa argüí: “Preguntado manifiesta que antes del 

Glorioso Movimiento Nacional perteneció al partido de izquierda y que al iniciarse 

éste se afilió al Partido Socialista Unificado. Fue nombrada miembro del Comité 

Revolucionario, pero que no existió a las sesiones por haber caído del caballo el 

mismo día de estallar el Movimiento y haber resultado herido. Preguntado para que 

diga cuanto sepa de los sucesos luctuosos ocurridos en agosto del año mil 

novecientos treinta y seis, en el que fueron asesinadas trece persones de orden de 

la localidad ya que él formaba parte del Comité dice que cuando fueron asesinados 

él no estaba en la localidad ya que el día antes se marchó con un camión a 

Sariñena (Huesca) con objeto de comprar verduras en Lérida, a la vuelta de dicho 

pueblo al que fue por asuntos de familia y que se enteró de los asesinatos al llegar 

al pueblo, pues como regresaba con el citado camión, se le dio el alto y como el 

conductor no quería parar el que hacia la guardia a la entrada del mismo le apuntó 

el arma diciendo que le disparaba si no se detenía y como eran conocidos le 

pregunto si la noche antes no habían estado al pueblo, contestando que no y que 

entonces les dijo que se habían llevado ocho y que tenían otros cuatro de presos. 

Advertido por el instructor que solo se habían llevado ocho hombres y que al 

 
745 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 905714. 
746L’instructor confon al PSOE del PSUC, un matis gens important, eren d’esquerres! 
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regresar él al pueblo quedaban todavía cuatro en la cárcel y que él como miembro 

del Comité tenía que saber algo ya que se hallaba en el pueblo cuando fueron 

asesinados, dice que él no fue al Comité y que pensó que el que había empezado 

aquel trabajo lo terminase, que el vio mal que se matase a los vecinos y que cree 

que debido a odios personales, pero que nada sabe ya que como deja expuesto no 

asistía a las reuniones. Preguntado para que manifieste si fue encarcelado con 

motivo de los sucesos ocurridos en la localidad en septiembre del año mil 

novecientos treinta y cinco con motivo de una manifestación tumultuosa en la que 

resultaron heridos precisamente tres de los que al estallar el Movimiento fueron 

asesinados, dice que si y que fue recluido en la cárcel de Falset durante un mes y 

tres y medio en la cárcel de Tarragona. Preguntado si es verdad que junto con sus 

compañeros se incautó del Sindicato Agrícola de derechas en el que había la 

cosecha del año anterior, así como de las propiedades de las familias que fueron 

asesinadas, manifiesta que si, pero que se llevaban los libros correspondientes. 

Como era delegado de compras, pasaba poco en el pueblo, pues salía 

frecuentemente con el camión y no está muy enterado del asunto administrativo. 

Que nada más tiene que decir en todo lo cual se afirma y una vez se le hizo saber 

por el que suscribe de que quedaba detenido firma esta su manifestación una vez 

leída». 

Falset 25 de maig de 1939. «Preguntado convenientemente manifiesta previa 

lectura de la declaración que tiene prestada ante la Guardia Civil y que figura en el 

atestado que encabeza estas actuaciones dice que ratifica, aclarando no fueron 

incautadas las fincas de las familias perseguidas sino municipalizadas. Interrogado 

con instrucción de los cargos que contra el mismo aparecen en el sumario, dice 

que aunque le nombraron del Comité Revolucionario no concurrió a sus reuniones 

y ni siquiera sabe los nombres de los que lo componían. Que al cesar de los 

Comités el declarante fue nombrado concejal y ocupó el cargo de Delegado de 

Compra de verduras. Que cuando fue muerto José Ferré se hallaba el declarante 

enfermo. Que en Octubre del 34 perteneció al Ayuntamiento y proclamaron la 

República Catalana en que la minoría de derechas se opuso. Preguntado si tiene 
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algo que añadir, contesta negativamente. Leída en su contenido se ratifica y 

firma”747. 

Fou condemnat a mort, el 19 d’octubre de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 748. 

Se li va obrir expedient d’acord amb la llei de Responsabilitats Polítiques. Consta a 

la Causa General. 

Martí Filella, Andreu de 51 anys, natural i veí de Palma d’Ebre (Ribera d’Ebre), de 

professió pagès, casat amb Dolores Pardell i amb tres fills. No estava alfabetitzat. 

Ingressa a la presó de Tarragona el 12 de juny de 1939 procedent de Falset 

(Priorat)749. 

El 3 de juliol de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió 

militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Extremista, afiliado a 

Esquerra Republicana antes del Movimiento, y luego a la CNT, se destacó en una 

manifestación comunista celebrada el día 17 de septiembre de 1935, custodió a 

cuatro detenidos de derechas detenidos por los rojos en la cárcel y que luego 

fueron asesinados, intervino en la detención de los Sres. D. José Antonio y D. 

Francisco Llauradó, también asesinados y la noche en la que fue asesinado D. José 

Farré el encartado formaba parte del grupo de extremistas que custodió y rodeó el 

domicilio de la víctima, disparando sobre el mismo, intervino en la destrucción de 

Imágenes y objetos de culto de la Iglesia, y era el encargado de las fincas 

incautadas por el Comité Revolucionario a las personas de orden”.  

Andreu Martí en la seva defensa argüí: “Interrogado con instrucción de los cargos 

que contra el mismo aparecen el sumario dice que hizo guardia en el Convento 

habilitado para prisión cuando había algunos detenidos derechistas porque le 

amenazaron con fusilarle sino prestaba el servicio. Que es cierto que por orden del 

comité concurrió en la detención de José-Antonio y Francisco Llauradó. Que 

 
747 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 1.960. 
748 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
749 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 909027. 
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obligado por el Comité trabajó las fincas incautadas a Clara Masip que aunque 

estuvo mientras destruían la Iglesia, en este edificio, procuró no hacer nada. Que 

no perteneció al Comité. Preguntado si tiene algo que añadir contesta 

negativamente”750. 

Fou condemnat a mort, el 20 d’octubre de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 751. 

No consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Martí Filella, Ignasi de 58 anys, natural i veí de Palma d’Ebre (Ribera d’Ebre), de 

professió pagès, casat amb Filomena Pardell i amb tres fills. No estava alfabetitzat. 

Ingressa a la presó de Tarragona el 12 de juny de 1939 procedent de Falset 

(Priorat)752. 

El 22 de maig de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per Adhesió a la 

Rebel·lió Militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Toma parte en una 

manifestación celebrada en Septiembre de 1935, se afilia a la CNT, y forma parte 

del Comité Revolucionario, como uno de los mandamás, interviniendo en un 

control, encargado de requisar tierras y bienes de las víctimas del marxismo, presta 

múltiples guardias, entre ellas, en un Convento, donde había detenidos cuatro 

hombres que fueron asesinados y quemados, interviniendo, además, en otros trece 

asesinatos cometidos en el pueblo, y en el saqueo de la Iglesia y destrozos de un 

Santo Cristo”.  

Ignasi Martí en la seva defensa argüí: “Preguntado para que manifieste a que 

partido político perteneció antes y durante el Glorioso Movimiento y cargo que 

desempeñaba, manifiesta: Que con anterioridad al Glorioso Movimiento 

perteneció a Izquierda Republicana y durante éste, al mismo partido no ejerciendo 

cargo ninguno. Preguntado si el día diez y siete de septiembre de novecientos 

 
750 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 2.169. 
751 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
752 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 909028. 
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treinta y cinco formó parte de una manifestación ilegal de carácter comunista y 

resultasen heridos varias personas de orden que intentaron sofocarla, manifiesta: 

Que él no asistió a dicha manifestación, pero que al día siguiente fue detenido por 

la Guardia Civil, creyendo el declarante que tuvo que ser por equivocación. 

Preguntado para que manifieste si a los pocos días de asesinado D. Agustín Miguel 

se presentó en casa de la viuda, con el objeto de decirle que quedaba expropiada 

de sus fincas por habérselas donado a él, el Comité Revolucionario, manifiesta: 

Que si es cierto, que a los pocos días se presentó en casa de la viuda para 

manifestarla que el Comité le había dado para trabajarlas sus fincas, pero en esto 

que el comprendió que la señora no tenia para comer, el siempre le llevaba de 

comer. Preguntado para que manifieste si un día que estaba trabajando las fincas 

de la mencionada señora, llegó allí un forastero y el declarante le dijo que aquella 

finca era de un señor que ya había desaparecido y que había otras 60 personas que 

tenían que desaparecer, dijo: Que él no ha mencionado nada de eso. Preguntado 

para que manifieste si prestó guardias en el convento que existe en esta localidad, 

cuando se encontraban cuatro personas de orden de la localidad y quien les 

asesinó, dijo: Que si es cierto que prestó guardias los días que tantos señores se 

encontraban detenidos, pero que no sabe nada de los asesinatos. Preguntado si el 

día que bombardeó la aviación Nacional los objetivos de Flix, salió a la calle con 

una escopeta y al pasar por delante de la casa de José Ciuraneta, le dijo a este en 

tono amenazador “mañana no vemos”, dijo: Que al pasar por la mencionada casa 

con el arma de la mano, pregunto el mencionado señor al declarante que sucedía y 

éste le respondió “que no sabia nada”. Preguntado para que manifieste si tomó 

parte en el saqueo y derrumbamiento de la Iglesia de este pueblo, dijo: Que es 

cierto que asistió al saqueo y destrozo de Imágenes, pero que lo hizo por que le 

obligó el Comité. Preguntado para que manifieste si tiene algo más que decir, dice 

que no, que lo dicho es la verdad en lo que se afirma y ratifica, no firmando la 

manifestación por no saber hacerlo”753. 

 
753 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 2.163. 
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Fou condemnat a mort, el 19 d’octubre de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 754. 

No consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Masip Ciuraneta, Francesc de 28 anys, natural i veí de Palma d’Ebre (Ribera 

d’Ebre), de professió pagès, solter. Estava alfabetitzat. Ingressa a la presó de 

Tarragona el 12 de juny de 1939 procedent de Falset (Priorat)755. 

El 21 de juny de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per adhesió a la 

rebel·lió militar. D’ell digueren: “Extremista destacado y cabecilla de una 

manifestación celebrada en septiembre de 1935. Toma parte, en el periodo rojo, en 

la destrucción de la Iglesia donde se destaca. Detiene a D. Juan Ciuraneta, 

marchando a la cabeza de la chusma que realiza la detención y poco después del 

asesinato, haciendo guardia en un convento, cuando cuatro derechistas, en él 

detenidos, fueron asesinados”.  

Francesc Masip en la seva defensa argüí: “Interrogado con lectura de las 

manifestaciones que tiene prestadas ante la Guardia Civil en el atestado que en 

cabeza estas actuaciones dice que las ratifica. Preguntado con instrucción de los 

cargos que contra el mismo aparecen en el sumario dice que no tomó parte en la 

manifestación de septiembre del treinta y cinco. Que no tomó parte en la 

destrucción de la Iglesia. Que hizo una guardia en la cárcel donde estaban 

detenidas algunas personas, en substitución de un convecino que realizó el trabajo 

de carga de un camión. Que le era imposible al declarante por razón de salud y 

cambiaron el servicio durante una hora por esa circunstancia. Que no estuvo en el 

asedio de la casa y muerte de José Farré. Que no es cierto que concurriese en la 

detención de Juan Ciuraneta y es esta una acusación completamente infundada. 

 
754 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
755 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 909545. 
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Preguntado si tiene algo que añadir contesta negativamente. Leída, en su contenido 

se ratifica y firma”756. 

Fou condemnat a mort. El 17 de novembre de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 757. 

Consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Piñol Vila, Benet de 43 anys, natural i veí de Palma d’Ebre (Ribera d’Ebre), de 

professió xofer, casat amb Angela Filella Ciuraneta i amb tres fills. Estava 

alfabetitzat. Ingressa a la presó de Tarragona l’11 d’agost de 1939 procedent de 

Falset (Priorat)758. 

El 23 d’agost de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per adhesió a la 

rebel·lió militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Izquierdista, Juez 

Municipal y presidente de Esquerra Catalana con anterioridad al Movimiento 

Nacional. Actúa durante el periodo rojo como figura destacada del marxismo, 

nombrándosele presidente del Sindicato Agrícola, donde lleva a cabo requises de 

fincas, obliga a D. Luis Galcerán a entregar la cantidad de quince mil pesetas para 

cubrir los gestos de las milicias. Asegura a José Jové, ausente del pueblo, que nada 

le pasará, incitándole a volver al mismo, denunciándole una vez ha vuelto, el que 

es mas tarde detenido y asesinado. Actúa a las ordenes del Comité Revolucionario 

dirigiendo la turba roja en el asedio, persecución y asesinato de José Ferré, al que 

desarma con anterioridad, y publica un bando imponiendo el terror y prohibiendo 

a las personas de orden salir a la calle durante el tiempo que se rodea la casa, 

prendiéndola fuego, y una vez detenido el dicho José Ferré es maltratado y muerto 

vilmente, haciendo el encartado desaparecer las señales de sangre en el lugar 

donde el crimen se lleva a efecto. Coopera con sus Servicios en los otros trece 

 
756 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 2.163 
757 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
758 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 912046. 
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asesinatos llevados a cabo en el pueblo y participa en la destrucción y saqueo de la 

Iglesia Parroquial”.  

Benet Piñol en la seva defensa argüí: “Preguntado convenientemente manifiesta: 

Que se ratifica en el contenido de la declaración que tiene prestada en el atestado 

que encabeza este procedimiento y le ha sido leída. Interrogado con instrucción de 

los cargos que contra el mismo aparecen en el sumario, dice que no ha tenido otra 

actividad política que la que figura en el atestado en su declaración no habiendo 

tenido intervención alguna en los delitos que se cometieron en Palma de Ebro 

durante la dominación roja. Que cuando en los primeros días del Movimiento 

llegaron unos milicianos a Flix para efectuar el desarme del pueblo, trató de desviar 

la cuestión, prometiéndoles que él se encargaría de bajarles las armas fin de que se 

volviesen sin entrar en el pueblo, pero cuando los tenia convencidos llegaron dos 

socialistas del pueblo y animaron a aquellos a entrar en el mismo para cumplir su 

cometido, como así lo hicieron. Que al día siguiente el Comité del pueblo retiró la 

pistola a José Ferré en presencia del declarante. Que es cierto y público los bandos 

a que se ha referido en su declaración habiéndolo hecho por orden del Comité. 

Que no tomó parte alguna en el asedio de la casa de José Ferré y asesinato 

posterior pues solo fue a ultima hora al cementerio en compañía de uno del Comité 

y llevaba en aquella ocasión una escopeta, pero es absolutamente incierto que 

contribuyese a borrar las huellas del delito. Que en aquel momento los 

revolucionarios de Flix que asistieron al asesinato querían practicar a continuación 

el del señor Galcerán pero el declarante los disuadió. Que habló con este señor y 

le contó lo ocurrido según las referencias que tenia, pues no había presenciada el 

delito. Que en todo momento puso toda su influencia para servir de freno a la 

situación y evitar desmanes hasta el extremo de que mereció la consideración de 

fascista y ser seriamente amenazado. Que por aquellos días logró la concesión de 

la conducción del correo de Palma de Ebro a Reus y por este motivo solo estaba en 

el primer pueblo por la noche, habiendo sido relevado de todo servicio de guardia. 

Que lamentó la muerte de todas las víctimas y concretamente la de los señores 

Galceran y Jové. Que es incierto comunicase al presidente del Comité que José 

Jové estaba escondido en Reus, pues por el contrario fue dicho presidente el que 
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hizo saber al declarante el que el Comité tenia noticies de donde se encontraba y 

entonces el dicente dijo a la esposa del Jové que el Comité sabia su paradero y 

ambos cambiaron impresiones sobre lo que convenia hacer y convinieron que 

volviese a Palma de Ebro habiéndose encargado el que declara de transmitir este 

encargo a Jové y así lo hizo. Que fue el primero en lamentar su desgraciada suerte. 

Que en el sindicato solo intervino para hacer gestiones en favor de la devolución 

de las fincas, no habiendo tomado parte alguna en la requisa de las mismas. Que 

es absolutamente incierto que hubiese dicho a Catalina Filella que debían haber 

desaparecido antes los que resultaron víctimas de los rojos, ni nada parecido. Que 

no recuerda haber mantenido conversación con la citada Catalina aunque bien 

pudiera haberla llevado en su camión en alguna ocasión porque éste fue vehículo 

de todo el pueblo. Preguntado si tiene algo que añadir, contesta que ha sido 

izquierdista hasta que se formó el Frente Popular y en las ultimas elecciones votó a 

favor de las derechas. Leída en su contenido se ratifica firmando”759. 

Fou condemnat a mort, el 17 de novembre de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 760. 

Se li va obrir expedient d’acord amb la llei de Responsabilitats Polítiques. Consta a 

la Causa General. 

Vila Escoda, Josep de 45 anys, natural i veí de Palma d’Ebre (Ribera d’Ebre), de 

professió pagès, casat amb Josefa Abella Llop i amb un fill. Estava alfabetitzat. 

Ingressa a la presó de Tarragona el 2 de juny de 1939 procedent de Falset 

(Priorat)761. 

El 9 de juny de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per adhesió a la 

Rebel·lió Militar. D’ell digueren: “Izquierdista destacado, afiliado ya con 

anterioridad al Movimiento, al partido de Esquerra Republicana, en 1936 participa 

en una manifestación extremista, como consecuencia de la cual resultan heridas 

 
759 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 3.112. 
760 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
761 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 916380. 
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varias persones de derecha. Durante el Movimiento y en relación con el Comité 

Revolucionario del pueblo de su vecindad, telefonea al de Móra de Ebro para que 

fuera a buscar a cuatro persones de derechas que tenían detenidas y al negarse a 

hacerlo dicho Comité, se pone en comunicación con el de Flix, el cual accedí a 

realizarlo al ofrecerle, el encartado, 1.500 pesetas por cada hombre que matara, 

siendo asesinados los cuatro derechistas de referencia. Hizo guardias armado y 

formó parte de la Junta del Sindicato Agrícola, incautándose de bienes de persones 

de orden. Intervino en la destrucción de la Iglesia Parroquial y decía que tenían 

que matar a todos los de derecha”.  

Josep Vila en la seva defensa argüí: “Que antes del Glorioso Movimiento Nacional 

no perteneció a partido político alguno y que al estallar éste se afilió a la UGT y 

que fue llamado por el Comité Revolucionario que le entregó una escopeta y le 

dieron por consigna el guardar el orden público y prestó varias guardias en 

teléfonos y en el control de la carretera armado de la citada escopeta que se le 

entrego. Preguntado para que diga donde estaba la noche que fueron pedidos los 

Comités de Móra de Ebro, Ascó y Flix la noche en fueron asesinadas cuatro 

persones de orden, dice: Que él no fue el que telefoneó a los citados Comités y que 

conoce de mal nombre al que dio la orden ya que se hallaba de guardia en la 

Central Telefónica, y fue un tal “Pomic del Cole”, cuyo paradero se desconoce, ya 

que según manifiesta el preguntado, él no podía dar dicha orden ya que solo se 

autorizaba al Comité para hacer uso del teléfono. Preguntado si conoce los 

nombres de los que tomaron parte en los asesinatos, así como en los hechos 

delictivos de la localidad cometidos por los marxistas, manifiesta: Que no sabe 

nada y que solo se concretó a prestar las guardias que le mandó en Comité en los 

sitios ya indicados. Que es cuanto tiene que decir y que lo dicho es la verdad y una 

vez le hizo saber el que suscribe de que quedaba detenido, le fue leído en voz alta 

esta su manifestación y hallándola conforme la firma”. 

Fa una ampliació de la seva declaración a Falset el 25 de maig de 1939, manifestà: 

“Preguntado convenientemente manifiesta: Previa lectura de la declaración que 

tiene prestada ante la Guardia Civil y figura en el atestado que encabeza estas 

actuaciones dice que las ratifica aclarando que cuando telefoneó Jaime “Quelet” 
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con Móra de Ebro, no habló nada de detenidos, limitándose a decir que aquello 

estaba preparado y que podían subir. Interrogado con instrucción de los cargos que 

contra el mismo aparecen en el sumario, dice: Que obligado tomo parte en la 

destrucción de la Iglesia. Que como no pertenecía a ningún partido no tomo parte 

en la manifestación de septiembre del año treinta y cinco. Que por orden del 

Comité fue unos días de la Junta del Sindicato Agrícola, pero lo echaron pronto 

porque no pertenecía a ningún partido. Preguntado si tiene algo más que añadir, 

contesta negativamente. Leída en su contenido, se ratifica y firma”762. 

Fou condemnat a mort. El 19 d’octubre de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “haber sido fusilado”763. 

Se li va obrir expedient d’acord amb la llei de Responsabilitats Polítiques. Consta a 

la Causa General. 

Vilella Masip, Modest de 46 anys, natural de la Bisbal de Falset (Priorat) i veí de 

Palma d’Ebre (Ribera d’Ebre), de professió pagès, casat amb Dominica Filella Martí 

i amb dos fills. Estava alfabetitzat. Ingressa a la presó de Tarragona el 2 de juny de 

1939 procedent de Falset (Priorat)764. 

El 9 de juny de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió 

militar. D’ell digueren els que l’acusaren: “Afiliado a Esquerra Catalana, 

antirreligioso, en Octubre de 1934 fue Presidente de Unión de Rabassaires y en 

1936 participó en una manifestación roja, con motivo de la cual resultaron heridas 

varias persones de derecha. Al iniciarse el Movimiento forma parte como miembro 

del Comité Revolucionario, durante cuya gestión es asesinado el Sr. Cura Párroco y 

se cometen 13 asesinatos mas de personas de orden, interviniendo el encartado en 

incautación de fincas pertenecientes a las familias de las víctimas a las que deja, 

con ello, a la ruina y miseria, habiendo tomado parte también en la detención de 

algunas de las persones que luego fueron asesinadas”.  

 
762 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 1.959. 
763 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
764 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 916488. 
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Modest Vilella en la seva defensa argüí: “Previa lectura de la declaración que tiene 

prestada ante la Guardia Civil y que figura en el atestado que encabeza estas 

actuaciones dice que la ratifica. Interrogado con instrucción de los cargos que 

contra el mismo aparecen en el sumario, dice: Que aunque perteneció a los 

Rabassaires no ocupó cargo. Que no estuvo en la manifestación del diecisiete de 

septiembre del año treinta y cinco. Que el año treinta y seis al ocurrir el 

Movimiento era Vocal de la Junta Directiva de Izquierda Republicana y le dijeron 

que como tal debía pertenecer al Comité, pero como no le interesaba este asunto 

no lo tomó en cuenta y lo único que hizo fue cumplir algún encargo que le 

mandaban hacer. Que en el asunto del Sr. Cura oyó decir que había salido del 

pueblo con un pase facilitado por el Comité, pero no conoce los detalles del 

asunto. Que no intervino en incautación de fincas. Que en el asunto de Francisco 

Aymi no tuvo otra intervención que la ya relatada. Que no tomó parte en la 

destrucción de la Iglesia. Que nada sabe sobre la muerte de José Ferré, por que en 

aquella ocasión se hallaba en su casa. Preguntado si tiene algo que añadir, contesta 

negativamente. Leída en su contenido, se ratifica y firma”765. 

Fou condemnat a mort. El 19 d’octubre de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 766. 

Se li va obrir expedient d’acord amb la llei de Responsabilitats Polítiques. Consta a 

la Causa General. 

5.3.9.2 MALALTIA 

Estadella Ciuraneta, Isidre de 70 anys, natural i veí de Palma d’Ebre (Ribera 

d’Ebre), de professió pagès, vidu i amb tres fills. Estava alfabetitzat. Ingressa a la 

presó de Tarragona l’11 d’agost de 1939 procedent de Falset (Priorat)767. 

El 14 d’agost de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per Adhesió a la 

Rebel·lió Militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Afiliado a Izquierda 

 
765 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; expedient sumaríssim d’urgència 1.959. 
766 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
767 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 904739 
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Republicana. Presta durante el periodo rojo servicios armados a las ordenes del 

Comité Revolucionario, participando en el asedio a la casa de José Ferré, haciendo 

guardia con un arma en la parte trasera de la casa para evitar que escapara por allí, 

mientras por la calle principal era asaltada la misma, resultando dicho Ferré 

asesinado poco después. Tomando asimismo parte en el incendio y destrucción de 

la Iglesia Parroquial”.  

Isidre Estadella en la seva defensa argüí: “Preguntado para que manifieste cual fue 

su filiación política antes y durante el Glorioso Movimiento Nacional, dijo: Que 

con anterioridad a este, pertenecía a Izquierda Republicana y durante el Glorioso 

Movimiento se mantuvo afiliado al mismo partido. Preguntado para que manifieste 

si la noche en que fue detenido y asesinado Don José Ferré, estaba en una terraza, 

con el objeto de que no escapase, todo ello armado de una escopeta, como 

igualmente la participación que tuvo en tan cobarde asesinato, dijo: Que es 

incierto que prestase tal Servicio y mucho menos tomara parte en el mencionado 

asesinato, como igualmente ignora quienes pudieron ser los autores. Preguntado 

para que manifieste, si tomó parte en la destrucción de la Iglesia de esta localidad, 

como igualmente si prestó Servicios con armas. Dijo: Que no tomó parte en 

semejante destrucción y que ignora quienes fueron los autores, pero que si prestó 

unas cuantas guardias en la carretera y teléfonos. Preguntado para que manifieste 

donde tiene el arma con la cual prestó los Servicios de guardia, dijo: Que el arma 

era de su propiedad y que al ser liberado este pueblo, se la entregó a las Gloriosas 

Fuerzas. Que no tiene mas que decir, que lo dicho es la verdad, en la cual se 

afirma y ratifica, firmando su manifestación después de leída por si, y 

encontrándola conforme, después de comunicarle su detención”. 

En una ampliació de la seva declaració a Falset el 3 d’agost de 1939, manifestà: 

“Preguntado convenientemente manifiesta que se ratifica en el contenido de las 

declaraciones que tiene prestadas en el atestado que encabeza este procedimiento 

y le han sido leídas. Interrogado con instrucción de los cargos que contra el mismo 

aparecen en el sumario dice que es cierto que prestó algunos Servicios de guardia 

armado con una escopeta a las ordenes del Comité de Plama de Ebro pero no 

concurrió al asedio de la casa de José Ferré en manera alguna, ni intervino en nada 
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relacionado con su asesinato. Que no tomó parte en la destrucción de la Iglesia. 

Que jamás amenazó a persona alguna. Preguntado si tiene algo que añadir, 

contesta negativamente. Leída, en su contenido, se ratifica firmando”768. 

Fou condemnat a 20 anys, el 29 d’octubre de 1940 va morir  d’una asistolia 

miocardial al Hospital de Sta. Tecla i Sant Pau de Tarragona i fou enterrat a la fossa 

comuna del cementiri de Tarragona769. 

No consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Exiliats a França capturats pels nazis i deportats als camps d’extermini. 

Cognoms, nom D. naixement Estat Data Lloc 

Ciuraneta Filella, Joan770 1892-01-03 Mort 1941-05-02 Gusen 

Prunera Prunera, Josep771 1902-02-28 Mort 1941-04-02 Gusen 

Sas Llop, Francesc772 1912-02-23 Mort 1941-11-08 Hartheim 

Taula 28 

Joan Ciuraneta Filella i Josep Prunera Prunera consten a la Causa General. No se’ls 

va obrir expedient per la llei de Responsabilitats Polítiques. 

 

5.3.10 RASQUERA 

L’any 1936 tenia 1.520 habitants i a l’any 1940 una població de 1.426. Va ser 

bombardejada tres cops sense provocar víctimes773. L’any 2019 tenia una població 

781 habitants774. 

 
768 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 3.060. 
769 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
770 https://banc.memoria.gencat.cat/ca/app/#/result/deportats/1284 
771 https://banc.memoria.gencat.cat/ca/app/#/result/deportats/1028 
772 https://banc.memoria.gencat.cat/ca/app/#/result/deportats/1177 
773 ARNABAT, Ramon i ÍÑIGUEZ, David, Atac i defensa a la rereguarda. Els bombardejos franquistes 
a les comarques de Tarragona i Terres de l’Ebre 1936-1939, Valls, Cossetània Edicions, 2013. 
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5.3.10.1 AFUSELLATS 

Benaiges Bladé, Francesc de 36 anys, natural i veí de Rasquera (Ribera d’Ebre), de 

professió pagès, casat amb María Moreso Murrià i amb dos fills. Estava alfabetitzat. 

Ingressa a la presó de Pilats el 19 de juny de 1939 procedent de Tortosa (Baix 

Ebre)775. 

El 7 de juliol de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió 

militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Izquierdista destacado, ya 

con anterioridad al Movimiento, iniciado el mismo se afilió a la CNT. Fue miembro 

del primer Comité Revolucionario constituido en el pueblo de su vecindad, 

asistiendo a todas las reuniones de dicho organismo, en el que desempeñó las 

funciones de Contador. Durante el mando de dicho Comité, fueron asesinados el 

maestro D. Pedro Font y el sacerdote D. Julio Sevillano, habiendo informado 

desfavorablemente, el encartado, del cabo de la Guardia Civil Sr. Carbajal, el cual 

también fue asesinado, lo mismo que el beneficiado de Tarragona D. Francisco 

Bladé Piñol, el cual juntamente con otros derechistas fue entregado por el Comité 

mencionado al de Móra y asesinados igualmente. Intervino en incautaciones de 

fincas y saqueos en domicilios de personas de orden”. 

Francesc Benaiges en la seva defensa argüí: “Que referente a la muerte del maestro 

llamado Pedro Font, fue cometida por un individuo perteneciente al Comité de 

Móra y tres individuos de Rasquera llamados Juan Pellisa, Manuel Benaiges y José 

Moreso. Que es completamente falso que el declarante informara a un oficial rojo 

sobre la conducta del comandante de la Guardia Civil, que fue asesinado unos días 

más tarde. Que desconoce si el Jaime Ramos Borrell, fue el autor de dicha 

denuncia. Respecto a la muerte del sacerdote Julio Sevillano, desconoce por 

completo quienes fueron los autores de su muerte, pues solamente sabe que el 

Comité le extendió un salvoconducto para que dicho señor pudiera trasladarse a 

Móra la Nueva, ignorando si los individuos del Comité de Rasquera denunciaron a 

los de Móra de la existencia de dicho señor en el pueblo. Sobre la muerte del cura 

 
774 IDESCAT- 2019 
775 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 901786. 
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de García, solamente sabe que lo denunciaron algunos individuos del pueblo, que 

lo habían visto por el monte con un saco al hombro, saliendo seguidamente Juan 

Pellisa en compañía de varios milicianos, asesinándolo al encontrarlo. En cuanto a 

un individuo llamado (a) patatero de Tortosa, fue detenido por varios individuos 

entre los que figuraba el mencionado Pellisa, en el término de Rasquera y 

entregado al Comité de Perelló. Que ignora completamente la suerte que haya 

podido correr dicho individuo, sabiendo por rumor público que había sido 

asesinado por el Comité de Tortosa. Que en el asesinato del cura Francisco Bladé 

Piñol, beneficiado de Tortosa, dice que el Comité de Rasquera, no intervino en lo 

más mínimo sobre esta muerte, sino al contrario, que por dos veces se interpuso a 

que fuera detenido. Que fue detenido y asesinado por el Comité de Móra. 

Manifiesta el declarante, que, transcurridos unos veinte días del Alzamiento 

Nacional, fue miembro del Comité Revolucionario de Rasquera, hasta que estos 

fueron disueltos, estableciéndose otra vez los ayuntamientos, que según cree fue 

hasta el abril de 1937. Que no intervino en ninguna incautación, ni registro o 

detención, ni otros hechos de los registrados, así como que tampoco ostentó arma 

de fuego alguna durante la dominación roja. Que no tiene nada más que decir. 

Leída que le fue se afirma, ratifica y la firma”776. 

Fou condemnat a mort, el 17 de novembre de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat al nínxol 56 secció 6a del cementiri de Tarragona, en el 

certificat de defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 777. El 18 

de juny de 1966 el seu cos va ser traslladat al cementiri de Rasquera. 

Consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Vandellós Bladé, Francesc de 25 anys, natural i veí de Rasquera (Ribera d’Ebre), de 

professió ferrer, solter. Estava alfabetitzat. Ingressa a la presó de Tarragona el 12 de 

 
776Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 1.845. 
777 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
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setembre de 1939 procedent de Tortosa (Baix Ebre), abans havia estat en el Camp 

de Concentració de Santander778. 

El 28 de setembre de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per Rebel·lió 

Militar, amb els següents arguments: “Es sujeto de buena conducta y sin filiación 

política antes del Movimiento, iniciado el mismo actúa como miliciano armado a 

las ordenes del Comité Revolucionario y en unión de otros extremistas participa en 

una batida dada para la busca y captura del Sr. Cura Párroco de García, el cual es 

herido y detenido en la misma, llevándole en un carro al cementerio de Rasquera, 

donde le asesinan, habiendo disparado el encartado sobre la víctima”.  

Francesc Vandellós en la seva defensa argüí: “Declara previa lectura de las 

manifestaciones que tiene prestadas en el atestado que encabeza este 

procedimiento, que las ratifica. Interrogado con instrucción de los cargos que 

contra él mismo aparecen en el sumario dice: Que con anterioridad al G.M.N. no 

estuvo afiliado a ningún partido político ni sindical. Que por ordenado por el 

Comité Antifascista de Rasquera, prestó servicios de guardias en la carretera por 

espacio de un mes y medio, haciendo estas cada cinco u seis días, sin percibir 

sueldo alguno. Que el presidente del Comité le ordeno que le acompañase al 

cementerio donde se encontraba ya cadáver un sacerdote y aquel le disparo tres 

tiros de pistola y bajo amenaza de muerte le ordenó al declarante que le disparara 

otro tiro de escopeta, sin que este tirase directamente, pues dio contra una pared. 

Que presenciaron estos hechos Domingo (a) Potro y Domingo (a) Botera, 

domiciliados en la actualidad en Rasquera calle Abajo. Preguntado si tiene algo 

que añadir, contesta negativamente. Leída en su contenido, se ratifica y firma”779. 

Fou condemnat a mort. El 19 de juny de 1940 se l’afusellà a la muntanya de l’Oliva 

i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat de 

defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 780. 

 
778 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 916071. 
779 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; expedient sumaríssim d’urgència 2.059. 
780 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
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No consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Exiliats a França capturats pels nazis i deportats als camps d’extermini. 

Cognoms, nom D. naixement Estat Data Lloc 

Solé Moreso, Miquel781 1891-10-23 Mort 1945-04-29 Dachau 

Taula 29 

No consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

 

5.3.11 RIBA-ROJA D’EBRE 

En el cens de l’any 1936 consta que tenia una població de 1.857 habitants i en 

1940 una de 1.511 habitants782. No va ser bombardejada783. 

5.3.11.1 AFUSELLATS 

Casas Porta, Josep de 33 anys, natural Flix (Ribera d’Ebre) i veí de Riba-roja d’Ebre 

(Ribera d’Ebre), de professió manobra, casat. Estava alfabetitzat. Ingressa a la presó 

de Pilats el 12 de març de 1940 procedent de Riba-roja d’Ebre784. 

El 28 de setembre de 1942 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió 

militar. D’ell digueren els que l’acusaren: “El procesado José Casas Porta, afiliado a 

la C.N.T. con anterioridad al Movimiento Nacional, al iniciarse patrulló armado 

interviniendo en la destrucción de la Iglesia en registros, saqueos y exigencias de 

cantidades en metálico a las personas de orden. Persona de malos instintos se 

complacía en hacer sufrir a los que estaban detenidos simulando el fusilamiento de 

 
781 https://banc.memoria.gencat.cat/ca/app/#/result/deportats/1619 
782 IDESCAT- 2019 
783 ARNABAT, Ramon i ÍÑIGUEZ, David, Atac i defensa a la rereguarda. Els bombardejos franquistes 
a les comarques de Tarragona i Terres de l’Ebre 1936-1939, Valls, Cossetània Edicions, 2013. 
784 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 903137. 
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los mismos y se cree intervino en muchos asesinatos, aunque alguno de ellos no 

haya podido probarse plenamente en el sumario. Que en cierta ocasión y en unión 

de otros milicianos el procesado se presentó en casa de D. Mariano Comes 

obligándole a conducirles en un camión en unión a varias personas de derechas a 

las que llevaba detenidas, yendo el procesado armado y al llegar entre Ascó y 

Camposines hicieron bajar a aquellos mártires dándoles muerte a cierta distancia 

del camión”.  

Josep Casas en la seva defensa argüí: “Antes del Movimiento afiliado a la C.N.T 

desde el año 35, al advenimiento de este siguió la misma política, fue miliciano 

armado con escopeta. No intervino en ningún asesinato, detuvo a (a) Cateto, a (a) 

Cordero, y otro que no recuerda el nombre, digo, se llamaba (a) Janero, todos 

viven. Manifiesta que era del Comité, manifiesta que no martirizaba a los presos. 

No fue voluntario al frente, que fue forzoso. Preguntando si tiene algo más que 

decir, manifiesta que no, y leida que le fue y encontrándola conforme, se afirma y 

ratifica, firmando”785. 

Fou condemnat a mort, el 26 de novembre de 1942 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa neutra del cementiri de Tarragona, en el certificat de 

defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 786. 

Consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Cugat García, Francesc de 36 anys, natural i veí de Riba-roja d’Ebre (Ribera 

d’Ebre), de professió jornaler, solter. Estava alfabetitzat. Ingressa a la presó de Pilats 

el 3 de març de 1940 procedent del Camp de Concentració de Deusto - Bilbao787. 

El 29 de maig de 1940 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió 

militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Extremista destacado y 

peligroso de la CNT, desde los primeros instantes de la dominación rojo-separatista 

actuó armado a favor de los rojos, siendo nombrado vocal del Comité 

 
785 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; expedient sumaríssim ordinari 24.316. 
786 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
787 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 904051. 
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Revolucionario de la localidad, por orden del cual, y en la noche del 4 al 5 de 

septiembre de 1936, fueron detenidas numerosas personas de orden, nueve de las 

cuales fueron conducidas en un camión a las proximidades del pueblo de Ascó y 

vilmente asesinadas, en cuyo hecho intervino directamente el encartado formando 

parte del grupo que condujo a las víctimas y disparó sobre las mismas, festejando 

luego tal crimen con los demás miembros del Comité en una reunión que tuvieron 

en el Ayuntamiento. Fue cajero de la colectividad Agrícola, desarrollando desde tal 

puesto actuación extremista y revolucionaria”. 

Francesc Cugat en la seva defensa argüí: “Que al estallar el G.M.N. se hallaba en 

Riba-roja trabajando en las tierras de una asociación de regantes. Que obligado por 

el Comité dejó de trabajar el día 22 de julio. Que hizo una guardia de orden, en 

una calle del pueblo. Que el día 24 fue nombrado vocal del Comité. Que 

permaneció en tal cargo unos dos meses. Que al cabo de este tiempo volvió a 

trabajar por cuenta de la sindical de la CNT en donde permaneció hasta mayo de 

1938. Que ante la proximidad las tropas nacionales, evacuó a Cornellà de 

Llobregat. Que endicho pueblo permaneció cinco meses y medio, al cabo del cual 

fue incorporado al 8º Sector de Fortificaciones donde permaneció hasta 22 de 

diciembre de 1938. Que en esta fecha pertenecía a la 12 brigada, obligado, donde 

permaneció hasta ser hecho prisionero el día 12 de enero de 1939 en Espluga de 

Francolí. Que no obtuvo ningún ascenso. Que pertenecía a la CNT desde julio de 

1936. Que no tomó parte en hechos delictivos. Que pueden informar de su 

conducta D. Manuel Arbolí, propietario y D. Valero Munté, propietario, ambos de 

Riba-roja (Tarragona). Leída que le fue se ratifica y firma». 

En la darrera declaració feta a Tarragona el 20 d’abril de 1940, manifestà: «Que se 

afirma y ratifica en la declaración que prestó ante el Juez Militar n. 2 de Bilbao, 

reconociendo la autenticidad de la firma suya puesta al pie y que se le ha exhibido. 

Niega participara en la quema de Imágenes y destrucción de Iglesias. Dice no ser 

cierto tomara parte en los sucesos de la Fatarella. Reconoce que desempeñó el 

cargo de Cajero de la Colectividad. Niega repetidamente que en la noche del 

cuatro a cinco de septiembre participara en el asesinato de nueve personas del 

pueblo, puesto que alega que en dicho día se encontraba en el Ayuntamiento al 
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objeto de evitar este desgraciado suceso, negando celebraran una cena después de 

cometidos dichos asesinatos. Afirma que no intervino en la detención de Tomàs 

Vidal, ya que insiste que en dicho día se hallaba en el Ayuntamiento. Añade que se 

afirma y ratifica en la declaración prestada ante la Guardia Civil del Campo de 

concentración de Orduña, reconociendo la autenticidad de la firma suya puesta al 

pie y que se le ha exhibido. Ratificase previa lectura, firmando”788. 

Fou condemnat a mort, el 2 d’agost de 1940 se l’afusellà a la muntanya de l’Oliva i 

fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat de 

defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 789. 

No consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Exiliats a França capturats pels nazis i deportats als camps d’extermini. 

Cognoms, nom D. naixement Estat Data Lloc 

Águila Garcia, Antoni790 1919-11-19 Alliberat 1945-04-29 Dachau 

Sabaté Ferrer, Josep791 1919-01-31 Alliberat 1945-05-05 Mauthausen 

Taula 30 

No consten a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

 

5.3.12 SERRA D’ALMOS 

La Serra d'Almos és un poble del municipi de Tivissa. Actualment té una població 

de 242 habitants. Va formar un municipi per desagregació de Tivissa el 1787, i s'hi 

va tornar a incorporar a l’any 1940792. 

 
788 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 4.697. 
789 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
790 https://banc.memoria.gencat.cat/ca/app/#/result/deportats/1748 
791 https://banc.memoria.gencat.cat/ca/app/#/result/deportats/735 
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5.3.12.1 AFUSELLATS 

Margalef Borrell, Pere de 62 anys, natural i veí de Serra d’Almos (Ribera d’Ebre), de 

professió Pagès, vidu i amb un fill. No estava alfabetitzat. Ingressa a la presó de 

Tarragona el 12 de juny de 1939 procedent de Falset (Priorat)793. 

El 19 de juny de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió 

militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Extremista, toma parte en la 

rebelión de Octubre de 1934, por lo que no vuelve al pueblo hasta febrero de 

1936. Individuo de la peor condición humana, interviene en el asesinato de D. 

Máximo Divorra, al que veja y hace entregar dinero, forma parte del Comité 

Revolucionario. Es pagado para la busca y captura de elementos derechistas, así a 

D. Francisco Llaveria, asesinado con saña y alevosía, amenazando a sus familiares, 

celebrando francachelas con el dinero robado y detiene en Barcelona al 

Magistrado Sr. Pamies y es nombrado Consejero de Cultura”.  

Pere Margalef en la seva defensa argüí: “Interrogado con lectura de las 

manifestaciones que tiene prestadas ante la Guardia Civil en el atestado que 

encabeza estas diligencies, dice que las ratifica. Interrogado con instrucción de los 

cargos que contra el mismo aparecen en el sumario, dice que se atiene a lo 

manifestado y no puede añadir mas detalles por no haber tenido intervención 

alguna en los delitos por que le pregunta. Que recuerda haber comido alguna vez 

en Barcelona en el Hostal de la Peyra en compañía de Marcelino Borrás y del 

chofer Joaquin Bouzou (a) Vichet pero sin relación alguna con la muerte de 

Francisco Llaberia. Que cada semana aproximadamente solía hacer un viaje a 

Barcelona para asuntos particulares y alguna vez cumplir encargos del 

Ayuntamiento como la compra de semillas y arboles frutales. Preguntado si tiene 

algo que añadir, contesta negativamente. Leída, en su contenido se ratifica y 

firma”794. 

 
792 IDESCAT- 2019 
793 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 908899. 
794 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 2.168. 
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Fou condemnat a mort, el 19 d’octubre de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 795. 

No consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Serres Margalef, Domenech de 32 anys, natural i veí de Serra d’Almos (Ribera 

d’Ebre), de professió pagès, solter. Estava alfabetitzat. Ingressa a la presó de 

Tarragona el 21 de maig de 1939 procedent de Falset (Priorat)796. 

L’1 de juny de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió militar. 

D’ell digueren els que l’acusaren: “De mala conducta y antecedentes y afiliado a la 

CNT, antes del Movimiento, sigue durante el periodo rojo en contacto con dicha 

organización sindical, subiendo por su voluntad al campanario de la Iglesia, de 

donde arranca la cruz y coloca la bandera de la CNT. Hace guardias con arma, 

recorre en camión los pueblos de la comarca, practicando saqueos y otros 

desmanes. Marchó voluntario a combatir con los rojos en Calaceite y Alcañiz, 

donde sus fuerzas fusilan a setenta personas de derechas, jactándose de haber 

tomado parte en los fusilamientos”.  

Domingo Serres en la seva defensa argüí: “Declara previa lectura de la declaración 

que tiene prestada ante la Guardia Civil i que figura en el atestado que encabeza 

estas actuaciones, dice que la ratifica. Interrogado con instrucción de los cargos 

que contra el mismo aparecen en el sumario, dice: Que no tuvo intervención 

alguna en los sucesos de Serra d’Almos porque no tenía confianza en los directivos 

del Frente Popular y por este motivo permaneció en el campo sin hacer ningún 

servicio y por salir del pueblo, marchó voluntario al frente en los primeros días 

llegando hasta Alcañiz y siendo herido en Castellserá y no cometió ningún delito 

común y que en Castellserá dispararon contra el declarante desde la torre de la 

Iglesia, ignorando quien fue el autor de la agresión en la cual resultó herido y 

conducido al hospital de Reus, donde recibió un donativo del Comité de su pueblo 

 
795 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
796 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 914954. 
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por importe de veinticinco pesetas y a dicho donativo se refiere el recibo que se le 

exhibí en el cual es auténtica su firma. Que como albañil puso la bandera en este 

edificio por orden del Comité. Preguntado si tiene algo que añadir, contesta que 

tenía muy buena relación con el medico Sr. Vicens y cuando fue asesinado se 

hallaba el declarante en Caspe. Leída en contenido, se ratifica y firma”797. 

Fou condemnat a mort. El 20 de novembre de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna”798. 

No consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Exiliats a França capturats pels nazis i deportats als camps d’extermini. 

Cognoms, nom D. naixement Estat Data Lloc 

Alabart Pascual, Josep799 1913-04-04 Mort 1944-07-23 Neuengamme 

Castellví Pena, Jaume800 1903-01-26 Mort 1941-11-24 Gusen 

Pujol Margalef, Daniel801 1902-06-15 Mort 1941-11-14 Gusen 

Taula 31 

No consten a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

 

5.3.13 TIVISSA 

Actualment, Tivissa (1.264 habitants) inclou els pobles de Darmós (94 habitants), 

Llaberia (2 habitants) i la Serra d’Almos (242 habitants) que es va incorporar el 

 
797 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; expedient sumaríssim d’urgència 1.685. 
798 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
799 https://banc.memoria.gencat.cat/ca/app/#/result/deportats/745 
800 https://banc.memoria.gencat.cat/ca/app/#/result/deportats/1256 
801 https://banc.memoria.gencat.cat/ca/app/#/result/deportats/1040 
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1940. En el cens de l’any 1936 tenia una població de 3.592 habitants i en l’any 

1940 tenia 3.065 habitants802. Va rebre tretze atacs aeris sense provocar víctimes803. 

5.3.13.1 AFUSELLATS 

Domenech Pagés, Ignasi de 55 anys, natural i veí de Tivissa (Ribera d’Ebre), de 

professió pagès, casat amb Francisca Borrás Ferré i amb dos fills. Estava alfabetitzat. 

Ingressa a la presó de Tarragona l’11 de maig de 1939 procedent de Falset 

(Priorat)804. 

El 22 de maig de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió 

militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Afiliado a la organización del 

Partido Socialista en el pueblo de su vecindad, de la que fue uno de los fundadores 

y miembro de la directiva de la “Sociedad Obrera”, afecta a dicho partido, gran 

propagandista de sus idees, e influyente en la masa obrera, formó parte, como 

Teniente Alcalde del primer Ayuntamiento constituido al advenimiento de la 

República, y como tal, inicio el derribo de cruces en el cementerio. Al iniciarse el 

Movimiento, es nombrada Concejal del Ayuntamiento, en representación del 

Frente Popular y forma parte como miembro del Comité Revolucionario constituido 

el 15 de agosto de 1936, durante cuya gestión, y previo toque de campanas para 

reunir a las milicias rojas, son detenidas y asesinadas las significadas persones de 

derechas D. Francisco Borrás, D. Valentín Mora, D. José Antonio Borrull y D. 

Dionisio Escoda; desempeñó el cargo de Presidente del Sindicato de la 

Generalitat”. 

Ignasi Domenech en la seva defensa argüí: “Al ser preguntado si perteneció al 

Comité Revolucionario de esta Villa dijo que si que le obligaron a pertenecer bajo 

amenaza de que lo encerrarían en la cárcel y lo pasaría muy mal, estas amenazas 

las hacía un tal José María Sedó y otros varios del Comité que se encuentran 

huidos. Preguntando el tiempo que perteneció al referido Comité y si durante este 

tiempo se cometieron asesinatos o destrucción de la Iglesia dijo que estuvo 

 
802 IDESCAT- 2019 
803 ARNABAT, Ramon i ÍÑIGUEZ, David, Atac i defensa a la rereguarda. Els bombardejos franquistes 
a les comarques de Tarragona i Terres de l’Ebre 1936-1939, Valls, Cossetània Edicions, 2013. 
804 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 904379 
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perteneciendo al referido Comité un mes aproximadamente desde último de agosto 

de año mil novecientos treinta y seis hasta último de septiembre de mismo año 

fecha en que ya se habían cometido los crímenes y destrucción de la Iglesia, que 

solo se acuerda que durante esa fecha por varios forasteros fueron detenidos cuatro 

individuos de éste pueblo llamados Valentín Mora, Francisco Borrás, José Antonio 

Borrull y un tal Escoda, ignorando donde se los llevaron, dice también, la noche 

que detuvieron a estos individuos los familiares de Valentín Mora le preguntaron si 

podía decirle donde se lo habían llevado y le dijo que según noticies eran órdenes 

del Comité de Tarragona pero que el no sabe donde se lo llevaron. Que no tiene 

más que decir que lo que ha dicho es la verdad, firmando esta su declaración una 

vez leída y hallarla conforme”. 

En la seva darrera declaració feta a Falset el 5 de maig de 1939, consta que: 

“Declara previa lectura de las manifestaciones que tiene prestadas ante la Guardia 

Civil y figuran en el atestado que encabeza estas actuaciones que las ratifica. 

Interrogado con lectura de los cargos que contra el mismo aparecen en el sumario 

dice que no intervino en la rebelión de octubre del treinta y cuatro. Que desde su 

fundación ha pertenecido al Centro Cooperativo de Tivisa ocupando alguna vez el 

cargo de Secretario Contador. Que dicha sociedad no tenia carácter político ni 

religioso. Que a su juicio Pedro Toset fue el culpable de les detenciones y posterior 

asesinato de los cuatro vecinos a que se refiere en su declaración. Preguntado si 

tiene algo mas que añadir dice que no. Leída en su contenido, se ratifica y 

firma”805. 

Fou condemnat a mort, el 23 d’agost de 1939 se l’afusellà a la muntanya de l’Oliva 

i fou enterrat al nínxol 3 – Sta. Tecla del cementiri de Tarragona, en el certificat de 

defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 806. El 25 de maig de 

1988 va ser traslladat al cementiri de Tivissa. 

Se li va obrir expedient d’acord amb la llei de Responsabilitats Polítiques. Consta a 

la Causa General. 

 
805 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; expedient sumaríssim d’urgència 1-297. 
806 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
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Fusté Castellnou, Albert de 57 anys, natural i veí de Tivissa (Ribera d’Ebre), de 

professió pagès, casat amb Concepció Pagès i amb quatre fills. Estava alfabetitzat. 

Ingressa a la presó de Tarragona el 26 d’abril de 1939 procedent de Falset 

(Priorat)807. 

El 15 de juny de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió 

militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Extremista de izquierda y 

anarquista, rebelde en Octubre de 1934. Se pone durante el periodo rojo, al 

servicio del Comité Revolucionario, montando guardias y servicios de vigilancia, y 

lleva con otros en un camión, a cuatro personas que son asesinadas a la salida del 

pueblo, una de ellas Magin Caballé, con el que tenía antiguos resentimientos, 

dando en otra ocasión, escolta a tres cadáveres de personas asesinadas, 

manifestando que habían caído aquellos tres más y que poco a poco caerían otros. 

Es peligrosísimo”.  

Albert Fusté en la seva defensa argüí: “Preguntado convenientemente manifiesta: 

Que nada sabe de los asesinatos que se han cometido en el pueblo durante el 

dominio rojo. Que hizo guardias durante cuatro o cinco días obligado por el 

Comité, por las que percibía remuneración, marchándose después a una masía sita 

en el campo para llevar a cabo faenas agrícolas en unión de un tal Saladie, 

habiendo dormido en la misma. Que las guardias las hacía con el objeto de pedir 

salvoconductos a las personas y coches que circulaban por la carretera. Que los 

papeles que fueron hallados en su casa, procedían seguramente del domicilio de su 

yerno llamado Jaime Turón, a la cual fueron trasladados los muebles que tenía al 

marcharse aquel al frente. Que antes del Movimiento Nacional no ha pertenecido a 

ningún partido político ni agrupación sindical, afiliándose en los últimos tiempos a 

la UGT coaccionado pues de no haberlo hecho no le sería posible encontrar 

trabajo en parte alguna. Que no ha intervenido en registros, saqueos ni otros 

desmanes que se llevaron a cabo durante el periodo rojo. Leída la encuentra 

conforme y se ratifica en su contenido firmándola». 

 
807 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 905830. 
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Falset 15 de febrer de 1939. Ampliació de la declració. «Preguntado si es cierto 

que la noche  en que un vehículo que iba conducido por un yerno suyo, se llevó a 

varios vecinos de Tivisa para asesinarlos, cosa que hicieron poco tiempo después, 

el indagado se unió a ellos en el lugar conocido por «acequia del Camí» y que en 

compañía de quienes llevaban  conducidas a las víctimas, presenció el asesinato de 

las mismas e incluso tomó parte directa en el del Sr. Magin Caballé con quien le 

unía gran enemistad, dice: Que no es cierto, pues ni ha presenciado el asesinato ni 

tomado parte en ningún hecho de tal índole. Que ignora si quien conducía o no el 

vehículo de que se trata era su yerno con quien como ya cree tiene dicho no estaba 

en buenas relaciones de amistad, debiendo insistir en que cuando se cometieron 

los citados asesinatos no estaba en el pueblo sino en una finca distante seis 

kilómetros de él. Preguntado manifieste lo ocurrido con ocasión de la escolta que 

parece ser daba a los cadáveres de tres asesinados, vecinos de Vandellós, y las 

palabras que en relación con ellos se le atribuyen, dice: Que una mañana yendo a 

trabajar a su finca y armado de una escopeta se halló con una camioneta a la salida 

del pueblo y por propio impulso de curiosidad, y sin que nadie le obligase a ello 

subió a la misma donde vio tres cadáveres. Que como fuesen a ser conducidos 

hasta el cementerio siguió en el vehículo al objeto de ayudar a descargarlos en 

dicho lugar, como lo llevó realmente a efecto, siendo incierto que al pasar por las 

calles del pueblo pronunciase las frases que se le atribuyen. Preguntado si es cierto 

que estaba gravemente enemistado con el asesinado señor Caballé y que no se 

recataba en sus amenazas contra él, dice: Que es cierto que alguna anterioridad al 

Movimiento Nacional cuestionaron con ocasión de una burra, resultando herido el 

que habla que estuvo inútil para el trabajo como consecuencia de las lesiones unas 

tres semanas, ignorando si intervino o no en aquel hecho alguna autoridad del 

orden judicial y que aunque esto creó entre ellos cierta animosidad no es verdad 

que le amenazase publica ni veladamente ni tampoco que indujese ni incitase a 

que se llevara a cabo su asesinato. Leída la halla conforme y firma”808. 

 
808 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; expedient sumaríssim d’urgència 1.573. 

UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI 
LA REPRESSIÓ FRANQUISTA A LES TERRES DE L’EBRE (1938-1948) 
Francesc Xavier Tolosana Arriaga 



 497 

Fou condemnat a mort, el 15 de juliol de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “haber sido fusilado” 809. 

Se li va obrir expedient d’acord amb la llei de Responsabilitats Polítiques. No 

consta a la Causa general. 

Gilabert Tuset, Rafel de 53 anys, natural i veí de Tivissa (Ribera d’Ebre), de 

professió pagès, casat amb Josefa Torné Gil i amb tres fills. Estava alfabetitzat. 

Ingressa a la presó de Tarragona el 11 de maig de 1939 procedent de Falset 

(Priorat)810. 

El 22 de maig de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió 

militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Afiliado al Partido Socialista 

ya con anterioridad al Movimiento, y desde la fundación de dicho partido en el 

pueblo de su vecindad, gran propagandista de sus ideas. Formó también parte de la 

Unión de Rabasaires. Al iniciarse el Movimiento se suma voluntario a los rojos 

haciendo guardias armado por las calles y custodiando a los detenidos de 

derechas. En representación de Unión de Rabasaires, forma parte del Comité 

Revolucionario, constituido en Tivisa el 15 de agosto de 1936, durante cuya 

gestión y previo toque de campanas para reunir a las milicias rojas, son detenidos y 

asesinados los significativos vecinos de derecha D. Francisco Borrás, D. Valentín 

Móra, D. José Antonio Borrull y D. Dionisio Escoda. Había tomado parte también 

en los sucesos revolucionarios de Octubre de 1934”.  

Rafel Gilabert en la seva defensa argüí: “Declara previa lectura de la declaración 

que tiene prestada ante la guardia Civil, dice que la ratifica. Interrogado con 

instrucción de los cargos que contra el mismo aparecen en el sumario dice: Que en 

octubre del año treinta y cuatro no intervino en nada. Que el año treinta y seis 

perteneció al Comité sin iniciativa alguna ni para ingresar en él ni para los 

acuerdos que se tomaban. Que al parecer la responsabilidad de las detenciones a 

que se ha referido recae en Pedro Tuset hoy en ignorado paradero pues el mismo 

 
809 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
810 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 906452. 
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reconoció que era culpable según ha oído decir. Preguntado si tiene algo más que 

añadir dique que no. Leída en su contenido se ratifica y firma”811. 

Fou condemnat a mort, el 23 d’agost de 1939 se l’afusellà a la muntanya de l’Oliva 

i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat de 

defunció consta com a causa de la mort “hemorragia” 812. 

Se li va obrir expedient d’acord amb la llei de Responsabilitats Polítiques. Consta a 

la Causa General. 

Margalef Quintana, Francesc (a) Bosi de 43 anys, natural i veí de Tivissa (Ribera 

d’Ebre), de professió pagès, casat amb Mercedes Monclús Masagué i amb cinc fills. 

Estava alfabetitzat. Ingressa a la presó de Tarragona l’11 de maig de 1939 

procedent de Falset (Priorat)813. 

El 22 de maig de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió 

militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Afiliado al Partido Socialista 

ya con anterioridad al Movimiento. Formó parte como miembro de la directiva de 

la «Sociedad Obrera», afecta a dicho partido, así como a la Unión de Rabassaires. 

Al iniciarse el Movimiento forma parte del primer Comité Revolucionario 

constituido en Tivissa el 15 de agosto de 1936 en representación de los Rabasaires. 

Durante su permanencia en dicho Comité y previo toque de campanas para reunir 

a las milicias rojas, son detenidos y asesinados los vecinos de derecha D. Francisco 

Borrás, D. Valentin Mora, D. José Antonio Borrull y D. Dionisio Escoda”.  

Francesc Margalef en la seva defensa argüí: “Preguntado si perteneció al Comité 

Revolucionario, dijo que si que estuvo perteneciendo desde los últimos días de 

agosto del año mil novecientos treinta y seis hasta últimos de septiembre del mismo 

año. Preguntado si durante este tiempo que perteneció al referido Comité se 

cometieron asesinatos y destrucción de la Iglesia Parroquial, dijo que los crímenes 

y destrucción de la referida Iglesia ya lo habían cometido, pero que no sabe quien 

por el motivo de que en esta fecha tenia una hija enferma y no salió de su casa 

 
811 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; expedient sumaríssim d’urgència 1.297. 
812 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
813 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 909038. 
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para nada, incluso faltó a algunas sesiones que fue invitado por el referido Comité. 

Que no tiene mas que decir, que lo dicho es la verdad, firmando esta su 

declaración una vez leída y hallarla conforme». 

En una segona declaració a Falset el 5 de maig de 1939, manifestà: «Previa lectura 

de la declaración que tiene prestada ante la Guardia Civil y que figura en el 

atestado que encabezan estas actuaciones dice que la ratifica. Interrogado con 

lectura de los cargos que contra el mismo aparecen en el sumario, dice que en 

aquella época el Comité de Tivissa se componía de veinte individuos y los que 

dirigían todo eran Pedro Toset, José M. Sedó y Juan Vives, sin que los demás 

tuviesen iniciativa. Preguntado si tiene algo mas que añadir, dice que no. Leída en 

su contenido se ratifica y firma”814. 

Fou condemnat a mort, el 22 d’agost de 1939 se l’afusellà a la muntanya de l’Oliva 

i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat de 

defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 815. 

Se li va obrir expedient d’acord amb la llei de Responsabilitats Polítiques. Consta a 

la Causa General. 

Pallejà Pagés, Pere (a) Rufos de 51 anys, natural i veí de Tivissa (Ribera d’Ebre), de 

professió pagès, casat amb María Cedó Vidal i amb dos fills. Estava alfabetitzat. 

Ingressa a la presó de Tarragona l’11 de maig de 1939 procedent de Falset 

(Priorat)816. 

El 22 de maig de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió 

militar. D’ell digueren els que l’acusaren: “Afiliado al Partido Socialista y uno de 

los fundadores de la organización local del mismo en el pueblo de su vecindad, ya 

con anterioridad al Movimiento, desempeñó también el cargo de presidente de la 

“Sociedad Obrera” afecta a dicho partido, gran propagandista del marxismo. Al 

iniciarse el Movimiento, forma parte del Comité Revolucionario de Tivissa, 

constituido el 15 de agosto de 1936, en representación de la Sociedad Cooperativa 

 
814 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; expedient sumaríssim d’urgència 1.297. 
815 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
816 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 911315. 
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Agrícola Popular. Durante la gestión de dicho organismo revolucionario y previo 

toque de campanas para reunir a las milicias rojas, son detenidos y asesinados los 

significados vecinos de derechas D. Francisco Borrás, D. Valentín Móra, D. José 

Antonio Borrull y D. Dionisio Escoda. Desempeñó también el cargo de presidente 

del Sindicato de la Generalidad, hasta unos días antes de la liberación del pueblo 

por el Glorioso Ejército Nacional”.  

Pere Pallejà en la seva defensa argüí: “Preguntado si perteneció al Comité 

Revolucionario de este pueblo, dijo que si, pero que fue obligado y amenazado por 

José María Sedó y varios mas elementos del Comité que actualmente se encuentran 

huidos, los cuales le dijeron que de no aceptar el cargo que le ofrecían seria 

encarcelado y lo pasaría muy mal, por lo que tuvo que aceptarlo, pero dicho cargo 

solo lo desempeñó un mes aproximadamente o sea desde ultimo de agosto de mil 

novecientos treinta y seis hasta ultimo de septiembre del mismo año. Preguntado 

que si durante el tiempo que formó parte del Comité se cometieron asesinatos o 

destrucción de la Iglesia y otros desmanes, dijo que no. Que los asesinatos y 

destrucción de la Iglesia, dice que esto ocurrió con anterioridad a esta fecha, que 

solo se recuerda que durante la fecha que perteneció al referido Comité, unos 

milicianos forasteros que según decían eran de Tarragona, fueron detenidos cuatro 

individuos vecinos de esta localidad llamados Valentín Mora, Francisco Borras, 

José Antonio Brull y un tal Escoda los cuales fueron asesinados. Preguntado si sabe 

donde se llevaron estos cuatro vecinos de esta localidad, dijo que no que ignora 

donde se los llevaron y lo que pudieran haber hecho con ellos. Que no tiene mas 

que decir, que lo dicho es la verdad, firmando esta su declaración después de leída 

y hallarla conforme”. 

Fa una ampliació de la seva declaració a Falset el 5 de maig de 1939, que 

manifestà “Declara previa lectura de las manifestaciones que tiene prestada ante la 

Guardia Civil, dice que las ratifica. Interrogado con instrucción de los cargos que 

contra el mismo aparecen en el sumario dice que perteneció al Comité de Tivissa y 
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en cuanto a su actuación se atiene a lo manifestado. Preguntado si tiene algo mas 

que añadir dice que no. Leída en su contenido se ratifica y firma”817. 

Fou condemnat a mort, el 23 d’agost de 1939 se l’afusellà a la muntanya de l’Oliva 

i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat de 

defunció consta com a causa de la mort “hemorragia” 818. 

Se li va obrir expedient d’acord amb la llei de Responsabilitats Polítiques. Consta a 

la Causa General. 

Pellicer Rojals, Jaume de 45 anys, natural i veí de Tivissa (Ribera d’Ebre), de 

professió pagès, casat amb Josefa Saladie Pellicer i amb 3 fills. Estava alfabetitzat. 

Ingressa a la presó de Tarragona el 11 de maig de 1939 procedent de Falset 

(Priorat)819. 

El 22 de maig de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió 

militar. D’ell digueren els informants que l’acusaren: “Afiliado a Unión de 

Rabassaires y miembro de la directiva de dicha organización revolucionaria en el 

pueblo de su vecindad. Voluntario de los primeros momentos a favor de los rojos, 

hace guardias armado. Forma parte del Comité Revolucionario de Tivissa, 

constituido el 15 de agosto de 1936, durante cuya gestión, son detenidos, previo 

toque de campanas (señal convenida para reunir a las milicias rojas), asesinados los 

vecinos de derecha Valentín Móra, Francisco Borras, José Antonio Borrul y 

Dionisio Escoda, en una riera cerca del pueblo de Reus”.  

Jaume Pellicer en la seva defensa argüí: “Preguntado que fue si perteneció al 

Comité Revolucionario de esta villa, dijo que si pero que solo perteneció a dicho 

Comité unos doce días aproximadamente y que durante estos días no se 

cometieron desmanes ninguno por el referido Comité, que solo se trató de dar 

trabajo a los obreros en ensanchar los caminos vecinales del pueblo. Que a él no le 

gustaba pertenecer al referido Comité, pero le obligaron el presidente de 

Rabasaires, partido a que estaba afiliado, dicho presidente según dice se llama 

 
817 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 1.297. 
818 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
819 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 911674. 
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Francisco Pentinado y José María Sedó que ambos están huidos. Preguntado que 

fue si durante los días que perteneció al Comité se cometieron asesinatos o 

destrucción de la Iglesia Parroquial, dijo que no. Que no tiene mas que decir que 

lo dicho es la verdad, firmando esta su declaración después de leída y hallarla 

conforme». 

En la seva darrera declaració feta a Falset el 5 de maig de 1939, manifestà: 

«Declara previa lectura de la declaración que tiene prestada ante la Guardia Civil 

dice que la ratifica. Interrogado con instrucción de los cargos que contra el mismo 

aparecen en el sumario dice que perteneció al Comité Antifascista desde final de 

agosto a final de septiembre. Que le nombraron delegado de Abastos y un día que 

regresaba de traer harina, al llegar a las cercanías del pueblo se le disparó la 

carabina ocasionando alarma y tocando por este motivo las campanas los 

encargados de la vigilancia, que le fue advertido tuviese mas cuidado. Que como 

venia cansado del viaje se acostó, no enterándose de lo ocurrido aquella noche en 

la que al parecer actuaron elementos forasteros, que Pedro Toset de la Junta de 

Defensa decía a la mañana siguiente que él era responsable de todo. Preguntado si 

tiene algo mas que añadir, dice que no. Leída en su contenido, se ratifica y 

firma”820. 

Fou condemnat a mort, el 23 d’agost de 1939 se l’afusellà a la muntanya de l’Oliva 

i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat de 

defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 821. 

Consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Toset Gilabert, Pau de 29 anys, natural i veí de Tivissa (Ribera d’Ebre), de professió 

pagès, casat amb Josefa Domènech i amb un fill. Estava alfabetitzat. Ingressa a la 

 
820 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 1.297. 
821 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
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presó de Tarragona el 16 d’agost de 1939 procedent de Saragossa, abans havia esta 

al Camp de Concentració de Viator (Almeria)822. 

L’1 de setembre de 1939 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per Adhesió a 

la Rebel·lió Militar. L’acusació manifestà: “Extremista peligroso y destacado 

elemento revolucionario y de acción. Afiliado a la CNT, cabecilla y representante 

de los anarquistas en los dos Comités Revolucionarios de los que formó parte, bajo 

el mando de los cuales se cometieron numerosos asesinatos de destacados 

derechistas, estando el encartado directamente complicado en la comisión de tales 

desmanes, ya que capitaneando un grupo de extremistas rojos. Intervino en la 

detención de varias persones de derechas, particularmente en la de D. Francisco 

Borrás y D. Dionisio Escoda Figueras, hecho que realizó en sus propios domicilios 

y que seguidamente fueron llevados a las cercanías de Reus y asesinados. El 11 de 

agosto de 1936 se presentó con otros extremistas en la casa de D. Eduardo Corbella 

en Barcelona, exigiéndole una crecida cantidad de dinero para el Comité. También 

detuvo a Magin Caballe que fue asesinado. Aconsejaba a los anarquistas el 

exterminio de todas las familias de derechas. Marchó mas tarde voluntario al frente 

de Aragón”.  

Pau Toset en la seva defensa argüí: “Preguntado convenientemente manifiesta: Que 

se ratifica en su declaración prestada en el Campo de concentración de Viator 

(Almeria) que obra en las presentes diligencias, reconociendo como suya la firma y 

rubrica que obra en las mismas. Manifiesta además que por orden del Comité al 

cual pertenecía fueron llevados a Tarragona dos cures llamados Rev. José Miravall 

y Jesús Esteller, enterándose mas tarde de que habían sido asesinados. Que así 

mismo el Comité juzgó a los señores Quintana, Corbella, Caballé y Masdeu, los 

cuales fueron expulsados del pueblo mientras durara el movimiento revolucionario, 

puesto que la gente del pueblo los quería muy mal, enterándose cuando estaba en 

el frente de que estos señores habían sido asesinados. Que así mismo formó parte 

del segundo Comité y fue en aquella época cuando fueron detenidos los señores 

Dionisio Escoda, José A. Brú, Francisco Borras Pamies y D. Valentín Mora Ripoll, 

 
822 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 915681. 
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los cuales se encontraban en libertad y fueron detenidos por elementos forasteros, 

siendo uno de dichos elementos un tal Policarpio Tuset Ripoll (a) Bequets el cual 

no residía en Tivissa, enterándose así mismo que dichos detenidos aparecieron 

también asesinados, sin que en ello tuviera intervención. Que aunque reconoce 

que fue voluntario al frente, por no estar conforme con la actuación del Comité, 

niega que hubiese reclutado jóvenes para marchar a dicho frente. También niega 

que hubiese intervenido en la destrucción de la Iglesia. Que es cierto que en cierta 

ocasión dijo a Luisa Juan Vidal que a su marido le habían dejado (no que le había 

dejado el que declara) en la plaza Prim de Reus, enterándose después que lo 

habían asesinado unos días después, ignorando el lugar del crimen. Que es cierto 

que Dionisio Escoda Figueras, estuvo detenido unos días en el Comité habiendo 

visto como el presidente le interrogaba, el cual le coaccionó solamente de palabra, 

no interviniendo el que depone en ninguna clase de interrogatorios. Que así mismo 

es cierto que el día 11 de agosto de 1936 se personó a Barcelona con cuatro 

individuos mas armados de fusil y el que depone con pistola en casa de D. Eduardo 

Corbella, exigiéndole mil pesetas para gestos de guerra, oponiéndose dicho señor 

pero convenciéndole de que debía entregarlas, cosa que hizo, extendiendo un 

recibo y firmándolo en nombre del Comité el que depone. Negando los demás 

cargos que se le imputan. Que no tiene mas que decir. Leída que le fue la anterior 

declaración hállala conforme firmándola”823. 

Fou condemnat a mort. El 31 de juliol de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 824. 

Consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Tulón Segarra, Jaume de 32 anys, natural de Les Borges Blanques (Les Garrigues) i 

veí de Barcelona (Barcelonès), de professió mecànic, casat amb Teresa Fuster i amb 

 
823 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; sumaríssim d’urgència 2.830. 
824 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
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un fill. Estava alfabetitzat. Ingressa a la presó de Tarragona l’1 de juliol de 1940 

procedent de la de Barcelona825. 

El 24 de gener de 1941 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per Auxili a la 

Rebel·lió Militar. D’ell digueren els acusadors: “Es extremista destacado de la CNT-

FAI, ya con anterioridad al Movimiento. Iniciado éste en el pueblo de Tivissa se 

pone voluntariamente a las órdenes del Comité Revolucionario del mismo, siendo 

sujeto de su plena confianza y prestándole voluntariamente los servicios de su 

profesión de chofer, colaborando como tal, en innumerables crímenes y atropellos 

cometidos contra persones de orden, conduciendo frecuentemente los coches en 

que salían a cometer tales desmanes por los pueblos del contorno. Concretamente 

la noche del 28 al 29 de julio de 1936, condujo el coche que llevaron detenidos a 

los señores cura párroco y coadjutor del pueblo Rvdos. D. José Miralles Salvadó y 

D. Jesús Esteller Meliá, de los que no se ha vuelto a saber y se supone asesinados. 

Pocos días después y en la noche del 7 al 8 de agosto del mismo año, fueron 

sacados de los calabozos del Ayuntamiento, donde estaban detenidos desde el 21 

de julio anterior los Sres. D. José M. Corbella Margalef, D. Magín Caballé Prunera, 

D. Juan Quintana Torné y D. Rafael Masdeu Urgelles, todos significadas persones 

de derechas de la localidad y el último de ellos Presidente de la Comunión 

tradicionalista de la misma, siendo llevados en un coche conducido por el 

procesado y custodiados por extremistas asesinos, por una carretera, y al llegar al 

sitio llamado “Riera de Maspujols” les hicieron bajar del vehículo siendo vilmente 

asesinados. Uno de los que custodiaba a las víctimas, llamado Alberto Fusté, era 

suegro del encartado y fue condenado a muerte por el Consejo de Guerra 

Permanente de esta Plaza y un ejecutado. Al regreso de la trágica expedición, el 

encartado y demás acompañantes se jactaban públicamente de su participación en 

tales crímenes. También intervino activamente en la destrucción de las Imágenes 

de la Iglesia Parroquial, cometiendo actos de profanación y escarnio con las 

mismas, particularmente con la de un Santo Cristo, al que rompió las piernas con 

un palo”.  

 
825 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 915773. 
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Jaume Tulón en la seva defensa argüí: “Convenientemente interrogado manifiestó: 

Que con anterioridad al Movimiento Nacional no ha pertenecido nunca a ningún 

partido político ni sindical. Que unos diez años antes de la iniciación de nuestro 

Alzamiento ha trabajado en el pueblo de Tivissa, donde se ha dedicado como 

chofer mecánico en las distintas líneas de autobuses que iban a Reus y otros 

lugares. Que al estallar el Movimiento le sorprendió en el balneario de Cardó, 

donde los ocho primeros días permaneció a la expectativa de lo que ocurría, 

trasladándose al pueblo de Tivissa seguidamente, en donde el Comité la facilitó 

una pistola pequeña y le obligó a ponerse a su Servicio, como conductor de 

automóviles y camionetas. Que entre los distintos Servicios prestados, recuerda 

haber ido a por armas a las distintas masías, así como que recogió tres cadáveres 

de la carretera para llevarlos al cementerio. Igualmente que llevó cuatro personas 

de orden desde el pueblo de Tivissa a Reus, de las que más tarde se enteró fueron 

fusiladas, pero sin que en ello tuviera la mas mínima intervención el que declara, 

ya que se limitaba a cumplir las ordenes que se le daban. Recordando que entre 

esas cuatro personas se hallaba el señor Magín Cavallé, persona que 

desgraciadamente para el que declara, tenia antiguas resentimientos con su suegro, 

los que llegaron a maltratarse de obra hace algunos años, por lo que al llegar el 

Movimiento la muerte del Cavallé se ha atribuido a su referido suegro, por lo que 

ha sido condenado a la ultima pena, intervención que el que declara desconoce, 

pero si sabe que la viuda se haya interesada en arremeter contra toda la familia, 

pero que, el detenido en este momento de prestar su declaración jura decir la 

verdad de que no ha tenido ninguna intervención directa y premeditada sobre tan 

desgraciado caso. Que como su trabajo era de chofer, pasados unos meses fue 

voluntario y como chofer a la Cruz Roja, dedicada al transporte de individuos 

heridos y enfermos de Alcañiz a Reus. Mas tarde en la Ciudad Barcelona, dedicado 

al mismo tipo de Trabajo, hasta que al entrar nuestras tropas en Cataluña, se 

entregó en Figueras a las mismas, siendo llevado al Campo de concentración de 

Reus y mas tarde como obrero, a Recuperación de Automóviles de esta Ciudad. 

Que tiene el convencimiento de que todas las personas que le conocen le 

consideran como elemento Bueno y de sentimientos humanitarios, a excepción 

hecha de la familia del difunto Sr. Cavallé por las razones anteriormente expuestas. 
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Que desde luego no ha hecho desmanes durante el periodo rojo de ninguna clase, 

por ser procedimientos contrarios a su manera de ser e idiosincrasia. Que no tiene 

mas que decir, que lo dicho es la verdad, en la que se afirma y ratifica y una vez 

leída por si la presente declaración y encontrándola conforme con sus 

manifestaciones, la firma”.  

En una segona declaració feta a Tarragona el 8 de juliol de 1940, manifestà: “Que 

se afirma y ratifica en el total contenido de la declaración que tiene prestada ante 

la Comisaria de Investigación y Vigilancia de Barcelona, y figura al principio de las 

presentes actuaciones, reconociendo como propia la firma y rubrica que la 

autoriza. Preguntado con instrucción de los cargos que contra el mismo aparecen 

en las presentes actuaciones, dice: Que los cuatro vecinos derechistas que el día 

seis de agosto del treinta y seis que tuvo que sacar, obedeciendo ordenes del 

Comité Revolucionario de la localidad de Tivissa, los condujo a Reus, en cuya 

Ciudad los sujetos que los custodiaban, llamados de apodo “Blayet”, “Marret” y el 

“Borbon”, al parecer se los llevaron en dirección desconocida, ignorando la suerte 

que posteriormente pudieron correr, ya que bien se entero días después, que fueron 

asesinados en la riera de Maspujols, el indagado no tuvo la mas mínima 

participación en aquel hecho, siendo inverosímil de que en cierta ocasión hubiese 

alegado públicamente por el pueblo, de que él, hubiese dicho a su suegro de que 

no reparase en matar a una de las víctimas llamada Magín Cavallé, cuando a ésta 

iban a sacrificarle, pues quiere hacer constar de que el suegro de referencia, 

llamado Alberto Fusté, fusilado por la Justicia Nacional, no formaba parte del grupo 

que custodiaban las infortunadas víctimas. Que en cierta ocasión y al principio de 

la rebelión, recibió el indagado la orden, del Comité Revolucionario, de trasladar 

con el coche de aquel organismo al Rvdo. Cura Párroco del pueblo y al Coadjutor 

de aquella parroquia a Tarragona, en cuya capital los sujetos que los custodiaban, 

cuyos nombres son los mismos que anteriormente quedan anotados, los entregaron 

en un organismo de la Generalidad, ignorando también, la suerte que pudieron 

sucederles, aunque por referencias indirectas cree de que fueron internados en el 

barco prisión anclada en Tarragona. Que es completamente incierto de que en 

cierta ocasión hubiese conducido un camión en el que fueron llevados al sacrificio 
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al Cura Párroco del Perelló, ya que si bien se entero de que este fue asesinado por 

elementos desconocidos, fue cuando se encontraba de paso por aquella localidad 

en dirección a Tivissa. Que no intervino en la destrucción de la Iglesia, en guardias 

armadas ni registros, ya que toda su actuación durante el dominio rojo fue la 

expresada en sus declaraciones, limitándose el indagado a obedecer las ordenes 

del Organismo Revolucionario de Tivissa, cuyos Componentes le obligaban bajo 

amenazas de toda clase a obrar de tal manera, ya que en el pueblo y durante 

aquella época que se cometieron los hechos expresados no había otro chofer 

profesional que el dicente. Preguntado si tiene algo mas que manifestar, contesta 

negativamente. Leída en su contenido, se ratifica y firma”826. 

Fou condemnat a mort. El 17 de març de 1941 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna” 827. 

Consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Vernet Torné, Francesc (a) Pajarecas de 29 anys, natural i veí de Tivissa (Ribera 

d’Ebre), de professió barber, solter. Estava alfabetitzat. Ingressa a la presó de 

Tarragona el 28 de desembre de 1939 procedent de Gandesa (Terra Alta)828. 

El 13 de març de 1940 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió 

militar. D’ell digueren: “Destacado extremista y revolucionario de la CNT y FAI ya 

con anterioridad al Movimiento, se significó por su actuación extremista; durante la 

revolución de Octubre de 1934, con su referido hermano y otros extremistas 

celebraba reuniones clandestinas bajo el puente del rio, donde se fraguaban 

desmanes; durante el Movimiento y dominación rojo-separatista actuó 

voluntariamente formando parte de las patrullas que, a las órdenes del Comité, 

iban por los pueblos del contorno, cometiendo toda clase de desmanes y atropellos 

y sembrando el terror; fue en camiones con otros extremistas a los pueblos de 

 
826 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; expedient sumaríssim d’urgència 5.095. 
827 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
828 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 916226. 
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Villalba de los Arcos y Palma de Ebro, tomando parte activa en la criminal 

represión del Alzamiento Nacionalista verificado por los vecinos de derechas de 

dichos pueblos, jactándose a su regreso de haber hecho “limpieza de fascistas”. 

Fue con otros extremistas revolucionarios al citado pueblo de Palma de Ebro en un 

camión en el que condujeron maniatadas a ocho personas de orden, haciéndolas 

bajar del mismo en las proximidades del pueblo de García y asesinándolas 

vilmente, alumbrando la trágica escena con los faros del coche, como el anterior 

encartado está considerado como elemento peligrososísimo e indeseable”.  

Francesc Torné en la seva defensa argüí: “Que se afirma y ratifica en la declaración 

prestada ante la Guardia Civil del Puesto de Móra de Ebro de la que se le dio 

lectura. Que es verdad que pertenecía a la CNT desde el año 35, así como también 

es cierto que hizo guardias con arma al servicio del Comité obligado por éste. 

Niega el resto de los cargos. Cita como testigos de descargo a José Tubau y a Pepito 

Algueró (a) José Antonio”829. 

Fou condemnat a mort. El 24 de juliol de 1940 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna”830. 

No consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Vernet Torné, Joan de 28 anys, natural Tivissa (Ribera d’Ebre) i veí de Móra d’Ebre 

(Ribera d’Ebre), de professió pagès, solter. Estava alfabetitzat. Ingressa a la presó de 

Tarragona el 28 de desembre de 1939 procedent de Gandesa (Terra Alta)831. 

El 13 de març de 1940 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per rebel·lió 

militar. D’ell digueren: “Es extremista muy destacado y peligroso de la CNT-FAI, 

iniciado el Movimiento formó parte de las patrullas armadas a las órdenes del 

Comité Revolucionario, yendo, en unión de otros extremistas, por los pueblos 

cometiendo en los mismos toda suerte de atropellos y desmanes y sembrando el 

 
829 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; expedient sumaríssim d’urgència 4.409. 
830 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
831 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 916227. 
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terror, fue dirigente de las Juventudes Libertarias y actuó destacadamente en la 

criminal represión de los Alzamientos Nacionalistas realizados en los pueblos de 

Villalba de los Arcos y Palma de Ebro, en cuya acción se realizaron numerosos 

asesinatos de personas de orden”.  

Joan Vernet en la seva defensa argüí: “Que se afirma y ratifica en la declaración 

que prestó ante la Guardia Civil del Puesto de Móra d’Ebre de la que se le dio 

lectura, pero afirma que no tomó parte en nada, en los sucesos del 6 de Octubre, y 

referente al asesinato de un vecino de Corbera de Ebro el encartado solo enseñó al 

coche que lo conducía el camino del cementerio, ignorando de lo que se trataba. 

Que es cierto que milita a la CNT desde el año 31. Que asimismo es verdad que 

hizo guardias con arma, pero obligado por el comité. Niega el resto de los cargos 

que el instructor le lee. Cita a testigos de descargo a José Tubau y a Pepito (a) José 

Antonio. Leída que le fue la presente declaración indagatoria se afirma y ratifica 

firma”832. 

Fou condemnat a mort. El 24 de juliol de 1940 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “hemorragia interna”833. 

No consta a la Causa General. No se li va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

Vives Brull, Joan de 40 anys, natural i veí de Tivissa (Ribera d’Ebre), de professió 

pagès, casat amb María Micola i amb una filla. Estava alfabetitzat. Ingressa a la 

presó de Tarragona l’11 de gener de 1943 procedent de Reus (Baix Camp), abans 

havia estat a la de Barcelona. Va ser detingut el 27 de febrer de 1942 quan tornava 

de França834. 

El 4 de març de 1943 fou sotmès a consell de guerra sumaríssim per Adhesió a la 

Rebel·lió Militar. D’ell digueren els que l’acusaren: “Resultando probado que el 

procesado, es persona de pésimos antecedentes y conducta pública y privada, 

 
832 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; expedient sumaríssim d’urgència 4.409. 
833 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
834 Arxiu Històric de Tarragona; expedient carcerari 907927. 
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enrolado en la FAI de la que era presidente con anterioridad al Movimiento. 

Producido éste, ocupa desde los primeros momentos el cargo de miembro del 

Comité Revolucionario, dirigiendo e interviniendo en toda clase de desmanes de 

todo orden y especialmente en detenciones y asesinatos, constando concretamente 

entre aquellos y estos su intervención en la de los párrocos del Perelló y dos 

sacerdotes más, en la de los vecinos D. Martín Caballé, D. José María Perelló, D. 

Rafael Masdeu y D. Juan Quintana”.  

Joan Vives en la seva defensa argüí: “Declara que con anterioridad al Glorioso 

Movimiento Nacional estuvo afiliado a la FAI, durante el mismo continuo en tal 

partido, afiliándose también a la Colectividad Agraria y solamente como simple 

trabajador. Niega haber tomado parte en forma alguna en los sucesos del 34 y en el 

robo de los vasos sagrados de la Iglesia en el año 1935. Manifiesta que durante el 

GMN no ha tenido actuación de ninguna clase, siendo incierto haya tomado parte 

en saqueos, destrucción de la Iglesia, archivo religioso y municipal, persecución y 

detención de sacerdotes y vecinos de Tivissa. Tampoco ha formado parte del 

Comité Revolucionario ni ha sido miembro del Tribunal Popular, que condenó a 

muerte a mas de veinte personas, tampoco ha tenido intervención en las 

detenciones que se realizaron en represalia a los bombardeos que se efectuaron en 

las fabricas de material bélico de Flix. Preguntado para que designe tres personas 

de Tivissa de reconocida solvencia que puedan corroborar su conducta durante el 

Glorioso Movimiento Nacional, manifiesta que no se acuerda de ninguna. Que no 

tiene nada mas que decir y leída que le ha sido la presente y hallándola conforme, 

se afirma y ratifica en su contenido firmándola”835. 

Fou condemnat a mort, el 15 de juliol de 1939 se l’afusellà a la muntanya de 

l’Oliva i fou enterrat a la fossa comuna del cementiri de Tarragona, en el certificat 

de defunció consta com a causa de la mort “haber sido fusilado” 836. 

Se li va obrir expedient d’acord amb la llei de Responsabilitats Polítiques. Consta a 

la Causa General. 

 
835 Archivo Tribunal Militar Territorial Tercero – Barcelona; expedient sumaríssim d’urgència 1.512. 
836 L’Arxiu; Llibre de Registre Cementiri de Tarragona. 
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Exiliats a França capturats pels nazis i deportats als camps d’extermini. 

Cognoms, nom D. naixement Estat Data Lloc 

Amigó Pellisé, Josep837 1909-03-05 Alliberat 1945-05-05 Mauthausen 

Aviño Cedó, Agustí838 1892-03-24 Mort 1941-10-13 Gusen 

Caballé Cedó, Josep839 1904-09-01 Mort 1944-05-10 
Steyr-

Münichholz 

Fortuny Sabaté, Josep840 1912-12-05 Mort 1942-02-05 Hartheim 

Juncosa Escoda, Josep841 1914-01-11 Mort 1941-12-18 Floridsdorf 

Taula 32 

Cap consta a la Causa General. No se’ls va obrir expedient per la llei de 

Responsabilitats Polítiques. 

 

5.3.14 VINEBRE 

A l’any 1936 tenia una població de 813 habitants i en 1940 una de 752 habitants. 

A l’any 2019 la població encara es va reduir a 428 habitants842. No va rebre cap 

bombardeig843. 

5.3.14.1 AFUSELLATS 

Jordà Gonzalez, Jaume de 28 anys, natural i veí de Vinebre (Ribera d’Ebre), de 

professió pagès, solter. Estava alfabetitzat. Ingressa a la presó de Tarragona el 21 de 

maig de 1939 procedent de Falset (Priorat)844. 

 
837 https://banc.memoria.gencat.cat/ca/app/#/result/deportats/1753 
838 https://banc.memoria.gencat.cat/ca/app/#/result/deportats/1725 
839 https://banc.memoria.gencat.cat/ca/app/#/result/deportats/1851 
840 https://banc.memoria.gencat.cat/ca/app/#/result/deportats/54 
841 https://banc.memoria.gencat.cat/ca/app/#/result/deportats/1410 
842 IDESCAT- 2019 
843 ARNABAT, Ramon i ÍÑIGUEZ, David, Atac i defensa a la rereguarda. Els bombardejos franquistes 
a les comarques de Tarragona i Terres de l’Ebre 1936-1939, Valls, Cossetània Edicions, 2013. 
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